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EXTRACTO DEL ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 

CORRESPONDIENTE A LA SESIÓN ORDINARIA 
CELEBRADA EL DIA 21/05/2020 

 
 
ASISTENTES: 
ALCALDESA-PRESIDENTA 
DÑA. Mª DEL CARMEN FERRER TORRES 
 
TENIENTES DE ALCALDE: 
D. MIGUEL TUR RUBIO 
DÑA. ANTONIA PICO PEREZ 
D. ANTONIO RAMON MARI 
 
CONCEJALES: 
D. ANTONIO MARI MARI 
DÑA. CRISTINA TUR COLOMAR 
DÑA. MARIA CATALINA BONET ROIG 
 
AUSENTES CON EXCUSA: DÑA. MARIA SOL FERRER FERRER 
 
SECRETARIA: Dña. CATALINA MACIAS PLANELLS 
 
INTERVENTOR ACCIDENTAL: D. PEDRO GUASCH VIDAL 
 
ASESORAMIENTO JURÍDICO: Dña. ELENA DE JUAN PUIG 
ASESORAMIENTO TÉCNICO: Dña. MARTA GONZÁLEZ MENÉNDEZ 
 
 
En Santa Eulària des Riu, siendo las 12:00 horas del día jueves 21/05/2020, se reúnen por 
videoconferencia, en virtud de lo establecido en el artículo 46.3 de la Ley 7/1985, de 2 de 

abril de Bases de Régimen Local en virtud de la modificación efectuada por RD 465/2020, 
entendiéndose por tanto celebrada en la Casa Consistorial los señores y señoras que arriba 
se expresan, con el fin de celebrar la citada Sesión, para la cual han sido previamente 
convocados. 
 
Preside el Acto la Sra. Alcaldesa-Presidenta Dña. Mª del Carmen Ferrer Torres y actúa como 
Secretaria Dña. Catalina Macías Planells.  
 
Se pasan a tratar los asuntos incluidos en el ORDEN DEL DIA de la Convocatoria, 
entregada a los miembros de la Junta de Gobierno Local. 
 
 

ORDEN DEL DIA 
 
 
1.- Aprobación si procede, del Acta de la sesión celebrada el día 14 de mayo de 2020. 
 
Aprobada por unanimidad. 
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2.-URBANISMO - LICENCIAS URBANÍSTICAS 
 
De conformidad a lo  dispuesto en la DA 3ª.3 del RD 463/2020, de 14 de marzo, se 
procede a despachar los siguientes expedientes, en los que se ha acreditado en el 
expediente la conformidad del interesado en su continuación para evitar un perjuicio grave 
en sus derechos e intereses.   
 
 2.1.- EXPEDIENTE 2017/000237.- Legalización de la unión de dos viviendas 
adosadas con piscina  en la C/ Vitoria núm.15, Viviendas Jardín, Urb. Roca Llisa en Jesús. 
 
../..La Junta de Gobierno Local acepta los informes emitidos y en base a los mismos 
acuerda, por unanimidad de los miembros presentes, APROBAR el Proyecto de legalización 
con vºnº 13/01381/16, de LEGALIZACION DE LA UNIÓN DE DOS VIVIENDAS 
ADOSADAS CON PISCINA, en c/ Vitoria nº 15, Viviendas Jardín, Urbanización Roca Llisa, 
Jesús, con sujeción a las condiciones establecidas en los informes y autorizaciones obrantes 
en el expediente así como a las condiciones generales establecidas en la legislación 
vigente, en particular: 

Condiciones y requerimientos aportación documentación previo a la expedición de la 
licencia: 

– Deberá regularizarse la parcela en el catastro municipal. 

– Deberá inscribirse en el Registro de la Propiedad la agrupación de las dos viviendas. 

– Deberá aportarse Asume del arquitecto y Nombramiento del aparejador. 

– Deberá practicarse liquidación provisional a cuenta del Impuesto de construcciones, 
instalaciones y obras (ICIO). 

Condiciones de la licencia tras su expedición 

– Cumplimiento de las condiciones establecidas en los informes y autorizaciones obrantes 
en el expediente:  

- informe de la Demarcación de Costas en Illes Balears, Dirección General de 
sostenibilidad de la costa y del mar, Secretaría de Estado de Medio Ambiente, del 
Ministerio para la transición ecológica, expediente ZPC-20181016/I00835 de 
fecha 23/08/2019. 

- Resolución del conseller ejecutivo del Departamento de Gestión del Territorio, 
Infraestructuras viarias y lucha contra el intrusismo. 

- Autorización de la Agencia Estatal de Seguridad Aérea, expediente E17-048 
 
 2.2.- EXPEDIENTE 2018/006062.- Reforma y ampliación de vivienda unifamiliar 
aislada y piscina en C/ Buenos Aires núm. 14 en Roca Llisa, Jesús. 
 
../..La Junta de Gobierno Local acepta los informes emitidos y en base a los mismos 
acuerda, por unanimidad de los miembros presentes, APROBAR el Proyecto de REFORMA 
Y AMPLIACIÓN DE UNA VIVIENDA UNIFAMILIAR AISLADA Y PISCINA sita en c/ Buenos 
Aires nº 14, Roca Llisa, con sujeción a las condiciones establecidas en los informes y 
autorizaciones obrantes en el expediente así como a las condiciones generales establecidas 
en la legislación vigente, en particular: 

Condiciones y requerimientos aportación documentación previo a la expedición de la 
licencia 
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– Deberá aportarse el Proyecto de Ejecución debidamente visado por Colegio profesional 
competente. La falta de presentación del proyecto de ejecución en el plazo de 6 meses 
implicará, de conformidad con lo establecido en el art. 152.5 de la Ley 12/2017, la 
extinción de los efectos de la licencia. El proyecto, además, deberá: 

- Justificar el cumplimiento del art. 6.2.06 4) respecto a las características de las 
plataformas de aparcamiento de vehículos. 

- Justificar el cumplimento del art. 5.4.01 y 5.4.02.1 de las NNNS, respecto a la 
iluminación y ventilación del lavadero. 

- Incluir en el cómputo de la ocupación la superficie de la nueva piscina, arrojando 
una ocupación total del 22,90 %. 

– Deberá aportarse Estudio de Seguridad y Salud. 

– Deberá depositarse fianza por importe de 1.885€ en garantía de la ejecución simultánea 
de las obras de dotación e infraestructuras de la parcela. 

– Deberá presentarse compromiso expreso por escrito relativo a: a) llevar a cabo la 
edificación y urbanización simultánea; b) no utilizar la construcción hasta en tanto no 
esté concluida la obra de urbanización y c) establecer tal condición en las cesiones del 
derecho de propiedad o de uso que se lleven a efecto para todo o parte del edificio. 

– Previo a la expedición de la licencia deberá aportarse Asume del Arquitecto, 
Nombramiento del Aparejador y Nombramiento del constructor. 

– Previo a la expedición de la licencia deberá presentarse Estudio de Gestión de Residuos 
visado y depositarse la correspondiente fianza en garantía de la correcta gestión de los 
residuos, de conformidad con lo dispuesto en la Ordenanza Municipal de Residuos de la 
Construcción y Demolición (BOIB núm. 118 de 12 de agosto), modificada por acuerdo 
de fecha 29.07.2011 (BOIB nº 128 de 27.08.2011). 

– Previo a la expedición de la licencia deberá practicarse liquidación provisional a cuenta 
del Impuesto de construcciones, instalaciones y obras. 

Condiciones de las obras 

– Deberán cumplirse las condiciones establecidas en la autorización de la Agencia Estatal 
de Seguridad Aérea dictada en su expediente E18-2245 

– A pie de obra deberá disponerse cartel indicador en que consten nombre y apellidos de 
los técnicos directores, del contratista y del promotor. 

– Previo a la expedición del certificado final de obra y licencia de primera ocupación, a la 
vista de las obras efectivamente realizadas y del coste real efectivo de las mismas, se 
practicará liquidación definitiva del ICIO, exigiéndose, o reintegrándose, en su caso, la 
cantidad que corresponda. 

– Deberá presentarse proyecto para la compleción de las infraestructuras de la parcela. 

– Previo a la expedición del certificado municipal de final de obra deberá acreditarse la 
finalización de la compleción de la urbanización con el correspondiente final de obra de 
la misma. 

 
 2.3.- EXPEDIENTE 2019/002965.- Segregación de parcela urbana en C/ Buenos 
Aires núm.2, Avda. del Mar s/n, C/ Londres s/n, Roca Llisa, Jesús. 
 
../..La Junta de Gobierno Local acepta los informes emitidos y en base a los mismos 
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acuerda, por unanimidad de los miembros presentes, APROBAR la licencia de 
SEGREGACIÓN de la finca registral número 18.143 del Registro de la Propiedad nº 3 de 
Ibiza, parcela sita entre las calles Buenos Aires nº 1, Avda del Mar y Londres, resultando las 
siguientes entidades: 

1. Finca núm. 1: parcela urbana de 1.575,33m2, calificada como Extensiva 
Unifamiliar 6 (E-U6), con fachada a las calles Buenos Aires y Avenida del Mar. Sobre dicha 
parcela no existe ninguna edificación. 

2. Finca núm. 2: parcela urbana de 1.606,11m2 está clasificada como urbana, 
calificada como Extensiva Unifamiliar 6 (E-U6), con fachada a las calles Avenida del Mar y 
calle Londres. Sobre dicha parcela no existe ninguna edificación. 

3. Finca número 3.- Porción de 259,92m2 calificada como vial público, que serán cedida 
al Ayuntamiento con destino a viario. 

La citada porción destinada a viario serán cedida al Ayuntamiento de Santa Eulària des Riu  
mediante escritura pública, la cual, una vez se haya inscrito por el promotor la segregación 
en el Registro de la Propiedad, será presentada ante este Ayuntamiento para su aceptación 
y posterior inscripción de la cesión, lo que realizará de oficio.  
 
 2.4.- EXPEDIENTE 2019/011742.- Segregación de parcela, demolición de 
edificaciones, garaje-almacén y compleción de la urbanización en C/ Sa Galera núm. 10, 
Cala Llenya, Sant Carles de Peralta. 
 
../..La Junta de Gobierno Local acepta los informes emitidos y en base a los mismos, por 
unanimidad de los miembros presentes, acuerda: 

Primero.- APROBAR el proyecto con vº nº 13/00531/19, de DEMOLICIÓN DE GARAJE-
ALMACÉN anexo a vivienda unifamiliar en parcela sita en c/ de Sa Galera nº 10, Cala 
Llenya, Sant Carles de Peralta, con sujeción a las  condiciones establecidas en los informes 
y autorizaciones obrantes en el expediente así como a las condiciones generales 
establecidas en la legislación vigente, en particular: 

Condiciones y requerimientos aportación documentación previo a la expedición de la 
licencia de demolición: 

– Previo a la retirada de la licencia de la demolición, deberá aportarse asume de 
arquitecto y Nombramiento del constructor. Según el art. 157 de la Ley 12/2017, de 29 
de diciembre, de urbanismo de las Illes Balears, a pie de obra deberá disponerse cartel 
indicador en que consten nombre y apellidos de los técnicos directores, del contratista y 
del promotor. 

– Deberá depositarse fianza por importe de 893,42€ correspondientes al 110% del 
presupuesto del Estudio de Gestión de RCD presentado, con vº nº 13/00531/19. 

Segundo.- DENEGAR la segregación solicitada al incumplirse la superficie mínima de 
parcela de 3.000m2 requerida por las NNSS para ello. 
 
 2.5.- EXPEDIENTE 2019/014103.- Segregación de parcela urbana en Avda. Punta 
Arabí, 123, 210 y 212, esquina calle Font de Peralta 2,  Es Canar, Sant Carles de Peralta. 
 
../..La Junta de Gobierno Local acepta los informes emitidos y en base a los mismos 
acuerda, por unanimidad de los miembros presentes,  
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Primero.- Aprobar la EMISION DE CERTIFICADO DE INNECESARIEDAD DE LICENCIA DE 
SEGREGACION para dividir la finca registral 3.407 en dos fincas independientes, una, de 
6.108m2, clasificada por las vigentes NNSS como suelo urbano, con la calificación de 
Residencial extensiva unifamiliar 4 (E-U4) y viario, y la otra, de 3.501m2 clasificada como 
Suelo Rústico Común, Régimen General (SRC-SRG). 

Segundo.- APROBAR LA SEGREGACION DE LA PORCIÓN DE 6.108m2 procedentes de la 
finca registral 3.407, para su división en dos parcelas independientes y otra destinada a 
viario con la siguiente descripción: 

Finca 1: de 1.591m², con acceso por la calle Avenida Punta Arabí, núm. 210-212, esquina 
calle Font de Peralta, núm. 2, calificada como Extensiva Unifamiliar 4 (E-U4). Sobre la finca 
existe construida una vivienda unifamiliar aislada, de planta baja, planta piso y planta 
torreón cubierta, y un garaje de planta baja, con una superficie construida total de 324,00 
m². Las edificaciones existentes sobre la misma cumplen con los parámetros de las NNSS 
excepto en el retranqueo a linderos.  

Finca 2: de 4.352,00m², con acceso por la calle Avenida Punta Arabí, núm. 123, calificada 
como Extensiva Unifamiliar 4 (E-U4). Sobre la parcela existe construida una vivienda 
unifamiliar aislada, de planta baja, y una edificación destinada a garajes, ambos anteriores 
a 1956, con una superficie construida total, según documentación presentada, de 245,00 
m²; asimismo existen sobre la parcela un pozo, un horno y una balsa pequeña. 

Finca número 3.- Porción de 165,00 m² calificados como vial público que debe ser cedida 
al Ayuntamiento de Santa Eulària des Riu con destino a tal fin. 

La citada porción destinada a viario serán cedida al Ayuntamiento de Santa Eulària des Riu  
mediante escritura pública, la cual, una vez se haya inscrito por el promotor la segregación 
en el Registro de la Propiedad, será presentada ante este Ayuntamiento para su aceptación 
y posterior inscripción de la cesión.  
 
 2.6.- EXPEDIENTE 2019/001555.- Demolición de vivienda y construcciones anexas 
y construcción de vivienda unifamiliar aislada y piscina en C/ San Antonio núm.7 de Puig 
d’en Valls. 
 
../..La Junta de Gobierno Local acepta los informes emitidos y en base a los mismos, por 
unanimidad de los miembros presentes, acuerda: 

Primero.- APROBAR el Proyecto de Demolición, vº nº 13/01159/18, de fecha 10/10/2018, 
y Proyecto Básico, sin visar, con RGE20199990002105 de fecha 06/03/2019, redactados 
por el arquitecto D. Iván Torres Ramón, para LA DEMOLICIÓN DE VIVIENDA Y 
CONSTRUCCIONES ANEXAS EXISTENTES Y CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA 
UNIFAMILIAR AISLADA Y PISCINA en c/San Antonio nº 7, Puig den Valls, con sujeción a las 
condiciones establecidas en los informes y autorizaciones obrantes en el expediente así 
como a las condiciones generales establecidas en la legislación vigente, en particular: 

Condiciones y requerimientos aportación documentación previo a la expedición de la 
licencia 

– Previo a la retirada de la licencia deberá aportarse autorización de la CIOTUPHA al 
informe de Incidencia Arqueológica resultado del Plan de Actuación que para la 
intervención arqueológica de seguimiento arqueológico de las obras durante las fases de 
movimiento de tierras y excavación se deberá tramitar. 

– Deberá aportarse el Proyecto de Ejecución debidamente visado por Colegio profesional 
competente. La falta de presentación del proyecto de ejecución en el plazo de 6 meses 
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implicará, de conformidad con lo establecido en el art. 152.5 de la Ley 12/2017, la 
extinción de los efectos de la licencia. El proyecto, además, deberá: 

 Cumplir el CTE-SUA, “Seguridad frente al riesgo de caídas” respecto la altura 
mínima de las barandillas de protección en los desniveles mayores de 6 m. que 
estarán protegidos por barandillas de 1,10 m. de altura. 

 Ubicar placas solares para ACS en cubierta, en cumplimiento de lo establecido en 
el art. 5.9.04. de las NNSS respecto a su obligatoriedad según el CTE. 

 Justificar el cumplimiento del art. 5.9.02 de las NNSS respecto al depósito de agua 
pluvial. 

 Aportar Ficha de Estadística de la Construcción de la demolición. 

– Deberá aportarse Estudio de Seguridad y Salud. 

– Deberá depositarse fianza por importe de 1.250€ en garantía de la ejecución simultánea 
de las obras de dotación e infraestructuras de la parcela. 

– Deberá presentarse compromiso expreso por escrito relativo a: a) llevar a cabo la 
edificación y urbanización simultánea; b) no utilizar la construcción hasta en tanto no 
esté concluida la obra de urbanización y c) establecer tal condición en las cesiones del 
derecho de propiedad o de uso que se lleven a efecto para todo o parte del edificio. 

– Previo a la expedición de la licencia deberá aportarse Asume del Arquitecto, 
Nombramiento del Aparejador y Nombramiento del constructor, este último para la 
demolición y la construcción de la vivienda. 

– Previo a la expedición de la licencia deberá presentarse Estudio de Gestión de Residuos 
visado para las obras de construcción de la vivienda y depositarse fianza en garantía de 
la correcta gestión de los residuos de la demolición y de la construcción, de conformidad 
con lo dispuesto en la Ordenanza Municipal de Residuos de la Construcción y 
Demolición (BOIB núm. 118 de 12 de agosto), modificada por acuerdo de fecha 
29.07.2011 (BOIB nº 128 de 27.08.2011). 

– Previo a la expedición de la licencia deberá practicarse liquidación provisional a cuenta 
del Impuesto de construcciones, instalaciones y obras. 

Condiciones de las obras 

– Deberán cumplirse las condiciones establecidas en la autorización de la Agencia Estatal 
de Seguridad Aérea dictada en su expediente E19-0678. 

– A pie de obra deberá disponerse cartel indicador en que consten nombre y apellidos de 
los técnicos directores, del contratista y del promotor. 

– Previo a la expedición del certificado final de obra y licencia de primera ocupación, a la 
vista de las obras efectivamente realizadas y del coste real efectivo de las mismas, se 
practicará liquidación definitiva del ICIO, exigiéndose, o reintegrándose, en su caso, la 
cantidad que corresponda. 

– Deberá presentarse proyecto de compleción de las infraestructuras de la parcela.  

– Previo a la expedición del certificado municipal de final de obra y licencia de primera 
ocupación deberá acreditarse la finalización de la compleción de la urbanización con el 
correspondiente final de obra de la misma. 

Segundo.- AUTORIZAR la SEGREGACIÓN de la finca registral nº 5776, de la porción de 
12,50m2 calificada como viario para su cesión al Ayuntamiento para tal fin. 
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La porción destinada a viario será cedida al Ayuntamiento de Santa Eulària des Riu  
mediante escritura pública, la cual, una vez se haya inscrito la segregación en el Registro de 
la Propiedad, será presentada ante este Ayuntamiento para su aceptación y posterior 
inscripción de la cesión, lo que se realizará de oficio. 
 
 2.7.- EXPEDIENTE 2016/008709.-  Construcción de vivienda unifamiliar aislada 
sita en Can Coll de Baix, Venda des Novells i Es Truy den Vic, polígono 14, parcela 228 en 
Santa Eulària des Riu. 
 
../..La Junta de Gobierno Local acepta los informes emitidos y en base a los mismos 
acuerda, por unanimidad de los miembros presentes, APROBAR el Proyecto Básico sin visar 
con RGE en fecha 22/08/2016, documentación complementaria con RGE de 21/04/2017 
y Proyecto Básico Modificado presentado ante al Consell en fecha 19/06/2018, todo ello, 
redactado por la arquitecta Dña. Irma Riera Marí,, para la CONSTRUCCIÓN  VIVIENDA 
UNIFAMILIAR AISLADA existente en Can Coll de Baix, Polígono 14, parcela 228, Santa 
Eulària des Riu, con sujeción a las condiciones establecidas en los informes y 
autorizaciones obrantes en el expediente así como a las condiciones generales establecidas 
en la legislación vigente.  

En particular, la concesión de la licencia está sujeta a las siguientes determinaciones y 
requerimientos: 

Requisitos previos a  la expedición de la licencia  

– Inscripción en el Registro de la Propiedad de la indivisibilidad de la finca registral 42.500 
y su vinculación a la vivienda proyectada. 

– Aportación de Proyecto de Ejecución en el plazo máximo de 6 meses desde la concesión 
de la licencia, siendo requisito indispensable para el inicio de las obras. La falta de 
presentación del proyecto de ejecución en dicho plazo implicará, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 152.5 de la Ley 12/2017, de Urbanismo de les Illes Balears, la 
extinción de los efectos de la licencia, en cuyo caso se solicitará nueva licencia. En el 
citado proyecto deberá preverse que: 

 El nuevo camino ( 20m) no podrá tener características de viario urbano  

 Se deberá grafiar y definir la ubicación de la cisterna 

– Aportación de Estudio de Seguridad y Salud. 

– Previo a la expedición licencia, deberá aportarse Estudio de Gestión de RCD, visado por 
el correspondiente colegio profesional, y depositarse la correspondiente fianza en 
garantía de la correcta gestión de los residuos generados por la construcción, de 
conformidad con la Ordenanza Municipal de Residuos de la Construcción y Demolición 
(BOIB núm. 118 de 12 de agosto de 2010). modificada por acuerdo de fecha 
29.07.2011 (BOIB nº 128 de 27.08.2011). 

– Previo al inicio de la obras deberá aportarse Asume del arquitecto, nombramiento de 
arquitecto técnico y nombramiento del constructor. 

– Previo al inicio de las obras deberá practicarse liquidación provisional a cuenta del 
Impuesto de construcciones, instalaciones y obras (ICIO). 

Requisitos durante la ejecución de las obras y previos a la expedición del certificado final de 
obra/Licencia 1ª ocupación 
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– Cumplimiento de las condiciones establecidas en la autorización de la Agencia Estatal 
de Seguridad Aérea según expediente E17-1284 

– Cumplimiento de las condiciones establecidas en el informe de la CIOTUPHA de fecha 
25 de noviembre de 2019 (expediente 034/17). 

– Cumplimiento de las condiciones establecidas en el informe de la Direcció General de 
Espais Naturals i Biodiversitar de la Conselleria d’ Agricultura, Medi Ambient, Agricultura 
i Pesca del Govern de les Illes Balears en materia de incendios. 

– Implementación de las medidas medioambientales y de integración paisajística recogidas 
en el Proyecto.. 

– El tratamiento de las aguas residuales de la vivienda (fosa séptica) se debe adaptar al 
punto 3 del art. 80 del Pla Hidrològic de les Illes Balears, para lo que deberá disponer 
de un sistema de recogida, tratamiento y evacuación o almacenaje propio con las 
características recogidas en el ANEJO 3 del Pla Hidrològic de les Illes Balears, debiendo 
el titular de la vivienda presentar una declaración responsable ante la Administración 
hidráulica. 

– Así mismo, durante el tiempo que duren las obras se tendrán que tomar las máximas 
precauciones para evitar vertidos de sustancias contaminantes tanto de forma accidental 
como en los trabajos de mantenimiento de la maquinaria que se utilice para la ejecución 
de la obra. 

– Previo a la expedición del certificado final de obra y licencia de primera ocupación, a la 
vista de las obras efectivamente realizadas y del coste real efectivo de las mismas, se 
practicará liquidación definitiva del ICIO, exigiéndose, o reintegrándose, en su caso, la 
cantidad que corresponda. 

 
 2.8.- EXPEDIENTE 2020/000125.- Nueva línea subterránea de baja tensión del 
C.T. “Dione” núm. 31.176 en C/ Irlanda núm. 13 en Santa Eulària des Riu. 
 
../..La Junta de Gobierno Local acepta los informes emitidos y en base a los mismos 
acuerda, por unanimidad de los miembros presentes, Aprobar el proyecto técnico aportado 
el 21 de octubre de 2019 con RGE nº 201999900010809, visado, redactado por el 
Ingeniero Técnico Industrial D. Jordi Masramon Puigdomenech y promovido por 
Edistribución Redes Digitales S.L.U, que tiene por objeto una Nueva Línea Subterránea de 
Baja Tensión del C.T. “Dione” nº 31.176. 

La licencia no surtirá efectos y no se podrán iniciar las obras, en su caso, hasta el 
cumplimiento de los siguientes requerimientos y condiciones según informes y 
autorizaciones obrantes en el expediente: 

Condiciones 

 Las expuestas en el Informe Técnico de fecha 11 de marzo de 2020. 

Requisitos para retirar la Licencia 

 Deberá establecerse garantía económica por valor de 299,63 € (DOSCIENTOS 
NOVENTA Y NUEVE EUROS CON SESENTA Y TRES CÉNTIMOS) para garantizar la 
correcta gestión de los residuos generados, según lo establecido por la Ordenanza 
Municipal de Residuos de Construcción y Demolición (en adelante OM RCDs) (BOIB 
número 118 de fecha 12-agosto-2010), y por la modificación puntual de dicha 
ordenanza aprobada por el Pleno del Ayuntamiento en sesión de fecha 29-julio-2011 
(BOIB número 128 de fecha 27-agosto-2011). 
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 Deberá constituirse garantía económica por valor de 5.000 € (CINCO MIL EUROS) 
para garantizar la correcta reposición de los pavimentos afectados, según lo establecido 
por la Ordenanza Municipal sobre Convivencia Ciudadana y Reguladora del Uso, 
Ocupación y Limpieza de la Vía Pública (BOIB número 97 de fecha 30-julio-2016). 

Requerimientos una vez finalizados las instalaciones 

 Previo a la devolución de la garantía económica para la correcta reposición de los 
pavimentos afectados, se aportará el Certificado Final de Instalación y la Autorización 
de Puesta en Servicio de Industria de las instalaciones realizadas con el plano de las 
mismas sellado por Industria, así como fotografías del estado final de los pavimentos. 

 Previo a la devolución de la garantía económica establecida para la correcta gestión de 
los residuos afectados, además de la documentación indicada en el artículo 10 de la 
OM RCDs, se deberá aportar la documentación indicada en el párrafo anterior. 

 
 2.9.- EXPEDIENTE 2017/003832.- Rectificación del error detectado en el informe 
técnico emitido en fecha 23 de abril de 2019, en relación a solicitud de licencia municipal 
para la construcción de veinte viviendas unifamiliares aisladas y piscinas, ubicadas en una 
parcela situada en C/ Cala Aubarca, s/n, parcelas 3, 4, 5, 6, 6b, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 12b, 
13, 14, 15, 16, 17, 20, 21 y 22, de la Urbanización Ca n’Aubarca, Jesúsproyecto básico 
de construcción de edificio plurifamiliar en la C/ San José, núm. 23-27, Santa Eulària des 
Riu. 
 
../..La Junta de Gobierno Local acepta el informe emitido y en base al mismo acuerda, por 
unanimidad de los miembros presentes, SUBSANAR el error detectado en el informe técnico 
que consta trascrito en el apartado 3.3. del Acta de su sesión de 17.05.2019, en relación a 
la identificación del número de finca registral de las parcelas 20, 21 y 22, a los efectos de 
que conste, respecto de éstas, que la finca registral sobre la que se ha otorgado licencia 
para la construcción de vivienda unifamiliar es la número 44.308, de 1.570,88m2 (parcela 
número 20); finca registral número 44.309, de 1.469,15m2 (parcela nº 21) y finca registral 
número 44.310, de 1.723,84m2 (parcela número 22). 
 
3.- CONTRATACIÓN 
 
 3.1.- Ver certificación 3ª de las obras Carril cicloturista Es Canar, Fase 2 y 3, 
EXP2019/018905, a favor de la empresa Hnos. Parrot, S.A., por un importe de 
156.286,11 € y acordar lo que proceda. 
 
Aprobado por unanimidad. 
 
 3.2.- Ver certificación 4ª de las obras de Abastecimiento calles Jesús, 
EXP2018/001286, a favor de la empresa Aquambiente Servicios del Sector del Agua, S.A, 
por un importe de 0,00 € y acordar lo que proceda. 
 
Aprobado por unanimidad 
 
 3.3.- Ver certificación 5ª de las obras de Abastecimiento calles Jesús, 
EXP2018/001286, a favor de la empresa Aquambiente Servicios del Sector del Agua, S.A, 
por un importe de 11.013,09 € y acordar lo que proceda. 
 
Aprobado por unanimidad. 
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 3.4.- Ver certificación liquidación de las obras de Abastecimiento calles Jesús, 
EXP2018/001286, a favor de la empresa Aquambiente Servicios del Sector del Agua, S.A, 
por un importe de 11.087,279 € y acordar lo que proceda. 
 
Aprobada por unanimidad. 
 
 3.5.- Ver certificación 3ª del servicio señalización horizontal T.M. de Santa Eulària 
des Riu EXP2019/015873, a favor de la empresa SERVICIOS E INFRAESTRUCTURAS 
LOCALES S.A., por un importe de 8.200,32 € y acordar lo que proceda. 
 
Aprobado por unanimidad. 
 
 3.6.- Ver expediente de contratación EXP2020/007076 de Construcción de 56 
nichos en el cementerio de Santa Eulària des Riu y acordar lo que proceda. 
 
Vista la propuesta, que dice: 
 
…\... 
 
“Necesidad a satisfacer: se requiere la ampliación del número de nichos en un futuro inmediato 
debido a la creciente demanda de la población y debido a los últimos acontecimientos.  El municipio 
de Santa Eulària tiene una población aproximada de 38.000 habitantes, por tanto, es necesaria la 
ampliación del espacio destinado a entierros, ya que el actual ya ha llegado al límite de ocupación.  
En esta actuación se pretenden construir 56 nuevos nichos. 
 
Características del contrato:  

 

Tipo de contrato: OBRA 

Objeto del contrato: Cementerio 

Procedimiento de contratación: Contrato menor Tipo de Tramitación: ordinaria 

Código CPV: 45215400-1 

Valor estimado del contrato: 39.920,08€ IVA: 8.383,22€ 

Precio: 39.920,08 € IVA: 8.383,22 € 

Duración: 1 mes 

 
Propuesta empresas solicitud de oferta. A la vista de las características y del importe del contrato se 
propone la adjudicación mediante contrato menor, y con objeto de justificar la obtención de la mejor 
oferta, se recomienda solicitar ofertas a: 
 

 Entidad ALDABA OBRAS REUNIDAS S.L., con NIF B-67452946, persona de contacto Marc, 
teléfono 687538533, mail masso@aldabasl.com 

 Entidad GESTIÓ INTEGRAL CEMENTIRIS DE NOMBER, S.L. con NIF B59357707, persona de 
contacto Isabel, teléfono 933 71 25 31, mail isabelfernando@nomber.es       

 Entidad FUNUS GIRONA S.L., con NIF: B-55144885, persona de contacto Pere Fàbregas teléfono    
634 91 94 49, mail funus@funus.cat 

  
Responsable del contrato: D. Germán Noguera González   
 



 
 

Núm. 2020/12 

 

 

 

11 

Y en cumplimiento del artículo 118.3 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, emito el siguiente, 

 
INFORME 

 
PRIMERO. Justificación de la no alteración del objeto del contrato: 

 
Mediante el presente declaro, que, con la celebración de este contrato, no se está alterando el objeto 
del mismo para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación, y no se está fraccionando 
irregularmente el objeto del contrato para evitar el procedimiento o la publicidad que le 
correspondería. Tampoco se produce concatenación, año tras año del mismo contrato menor, que 
supondría fraccionamiento irregular.” 

 
…\... 
 
De las ofertas solicitadas a través de la Plataforma de Contratación del Estado a las 
empresas propuestas por departamento de Urbanismo y Actividades se desprende lo 
siguiente: 
 

- ALDABA OBRAS REUNIDAS SL, NIF B67452946. Oferta presentada día 12/05/20 
a las 14:26. Importe 39.920,08 € + 8.383,22 € en concepto de IVA, haciendo un 
total de 48.303,30 €. 

- GESTIÓ INTEGRAL CEMENTIRIS DE NOMBER, S.L., NIF B-59357707. Oferta 
presentada día 12/05/20 a las 14:39. Importe 40.000,00 € + 8.400,00 € en 
concepto de IVA, haciendo un total de 48.400,00 €. Excluido por sobrepasar el 
importe de licitación. 

- FUNUS GIRONA S.L., NIF B-55144885. No presenta oferta. 
 
Visto que en virtud del RD 463/2020 de 14 de marzo, por el que se declara el estado de 
alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, 
modificado por el RD 465/2020, de 17 de marzo, quedaron automáticamente suspendidos 
e interrumpidos todos los plazos para la tramitación de los procedimientos administrativos 
hasta el momento en que se pierda vigencia dicho Real Decreto o sus posibles prórrogas. 
 
Visto que en virtud de la Disposición Adicional 8ª del RDL 17/2020, de 05 de mayo, 
publicado en el BOE nº 126 de 06 de mayo de 2020, por el que se aprueban medidas de 
apoyo al sector cultural y de carácter tributario para hacer frente al impacto económico y 
social del COVID-19, que dice: 
 
…\... 
 
“A los efectos previstos en el apartado 4 de la disposición adicional tercera del Real Decreto 
463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación 
de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, desde la entrada en vigor del presente real decreto-
ley se acuerda el levantamiento de la suspensión de los términos e interrupción de los plazos de los 
procedimientos de contratación promovidos por entidades pertenecientes al Sector Público, en el 
sentido definido en el artículo 3 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, siempre y cuando su 
tramitación se realice por medios electrónicos. Lo dispuesto en el párrafo anterior permitirá 
igualmente el inicio de nuevos procedimientos de contratación cuya tramitación se lleve a cabo 
también por medios electrónicos. Esta medida se extenderá a los recursos especiales que procedan en 
ambos casos”. 
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…\... 

 
Examinada la documentación que acompaña al expediente y de conformidad con lo 
establecido en la Disposición Adicional Segunda de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de 
febrero de 2014, la Junta de Gobierno Local por unanimidad de los miembros presentes 
acuerda: 

 
PRIMERO. Justificar la celebración del contrato por los motivos descritos anteriormente, 
quedando acreditado que los trabajos de construcción de nichos, mediante un contrato de 
obras, es la forma más idónea de llevar a cabo los fines del Ayuntamiento.  
 
SEGUNDO. Aprobar el presupuesto presentado por la empresa ALDABA OBRAS REUNIDAS 
SL, con NIF B67452946, para llevar a cabo la construcción de 56 nichos en el cementerio 
de Santa Eulària des Riu, por un importe de 39.920,08 € y 8.383,22 € en concepto de IVA, 
haciendo un total de 48.303,30 €. 
 
TERCERO. Aprobar el gasto correspondiente: 
 

Ejercicio Aplicación Presupuestaria Importe 

2020 1641.62916 48.303,30 € 

 
CUARTO. Nombrar a D. Germán Noguera González, Ingeniero de la edificación 
municipal, como responsable del contrato.  
 
QUINTO. Una vez realizado el trabajo, incorpórese la factura y tramítese el pago si 
procede. 
 
SEXTO. Notificar la resolución al adjudicatario y solicitarle la ejecución del contrato de 
manera inmediata. 
 
SEPTIMO Comunicar al Registro de Contratos del Sector Público los datos básicos del 
contrato incluyendo la identidad del adjudicatario, el importe de adjudicación, junto con el 
desglose correspondiente del Impuesto sobre el Valor Añadido. 
 
 3.7.- Ver expediente de contratación EXP2020/007077 de Reposición asfáltica en 
Cami des Trui de Ca´n Andreu, Sant Carles y acordar lo que proceda. 
 
Vista la propuesta, que dice: 
 
…\... 
 
“Necesidad a satisfacer: Debido a las malas condiciones en las que se encuentra el camino des Trui 
de Ca´N Andreu, camino asfaltado municipal que da acceso a multitud de vecinos de esta zona de 
Sant Carles, por su antigüedad de mas de 35 años, y por las últimas obras llevadas a cabo por este 
Ayuntamiento de abastecimiento de agua potable que han transcurrido por este camino, se hace 
necesaria una intervención de saneo del firme en la cual se limpiarán cunetas, se aplicará una capa 
de mezcla bituminosa de 5cm y se pintará señalización horizontal. Se trata de una longitud 
aproximada de 490ml y un ancho medio de 4,5m. 
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Características del contrato:  

 

Tipo de contrato: OBRA 

Objeto del contrato: Betún y asfalto 

Procedimiento de contratación: Contrato menor Tipo de Tramitación: ordinaria 

Código CPV: 44113600-1 

Valor estimado del contrato: 39.982,09 € IVA: 8.396,24 € 

Precio: 39.982,24 € IVA: 8.396,24 € 

Duración: 1 mes 

 
Propuesta empresas solicitud de oferta. A la vista de las características y del importe del contrato se 
propone la adjudicación mediante contrato menor, y con objeto de justificar la obtención de la mejor 
oferta, se recomienda solicitar ofertas a: 
 

 Entidad ISLASFALTO S.L., con NIF B-07784119, persona de contacto JUAN CARLOS SERRA 
NOGUERA, teléfono 649053602, mail jcserra@islasfalto.es 

 Entidad AGLOMERADOS IBIZA, S.A., con CIF. A-07095367, persona de contacto JUAN 
VICENTE GUASCH TUR, teléfono 656544979, mail jvguasch@agloisa.com 
Entidad Hnos. Parrot S.A., con NIF. A-07030778, persona de contacto ROGER PARROT 
BERNAT, teléfono 971 31 48 11, mail info@grupohnosparrot.com 
r.melgar@grupohnosparrot.com 

 
Responsable del contrato: D. Germán Noguera González   
 
Y en cumplimiento del artículo 118.3 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, emito el siguiente, 

 
INFORME 

 
PRIMERO. Justificación de la no alteración del objeto del contrato: 

 
Mediante el presente declaro, que, con la celebración de este contrato, no se está alterando el objeto 
del mismo para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación, y no se está fraccionando 
irregularmente el objeto del contrato para evitar el procedimiento o la publicidad que le 
correspondería. Tampoco se produce concatenación, año tras año del mismo contrato menor, que 
supondría fraccionamiento irregular.” 

 
…\... 
 
De las ofertas solicitadas a través de la Plataforma de Contratación del Estado a las 
empresas propuestas por departamento de Urbanismo y Actividades se desprende lo 
siguiente: 
 

- AGLOMERADOS IBIZA, S.A., NIF A-07095367. Oferta presentada día 13/05/20 a 
las 13:42. Importe 35.504,10 € + 7.455,86 € en concepto de IVA, haciendo un 
total de 42.959,96 €. 

- HNOS. PARROT S.A., NIF A-07030778. Oferta presentada día 14/05/20 a las 
18:50. Importe 31.183,80 € + 6.548,60 € en concepto de IVA, haciendo un total 
de 37.732,40 €. 

mailto:jcserra@islasfalto.es
mailto:jvguasch@agloisa.com
mailto:info@grupohnosparrot.com
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- ISLASFALTO S.L., NIF B-07784119. Oferta presentada día 18/05/20 a las 11:37. 
Importe 33.899,00 € + 7.118,78 € en concepto de IVA, haciendo un total de 
41.017,78 €. 

 
Visto que en virtud del RD 463/2020 de 14 de marzo, por el que se declara el estado de 
alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, 
modificado por el RD 465/2020, de 17 de marzo, quedaron automáticamente suspendidos 
e interrumpidos todos los plazos para la tramitación de los procedimientos administrativos 
hasta el momento en que se pierda vigencia dicho Real Decreto o sus posibles prórrogas. 
 
Visto que en virtud de la Disposición Adicional 8ª del RDL 17/2020, de 05 de mayo, 
publicado en el BOE nº 126 de 06 de mayo de 2020, por el que se aprueban medidas de 
apoyo al sector cultural y de carácter tributario para hacer frente al impacto económico y 
social del COVID-19, que dice: 
 
…\... 
 
“A los efectos previstos en el apartado 4 de la disposición adicional tercera del Real Decreto 
463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación 
de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, desde la entrada en vigor del presente real decreto-
ley se acuerda el levantamiento de la suspensión de los términos e interrupción de los plazos de los 
procedimientos de contratación promovidos por entidades pertenecientes al Sector Público, en el 
sentido definido en el artículo 3 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, siempre y cuando su 
tramitación se realice por medios electrónicos. Lo dispuesto en el párrafo anterior permitirá 
igualmente el inicio de nuevos procedimientos de contratación cuya tramitación se lleve a cabo 
también por medios electrónicos. Esta medida se extenderá a los recursos especiales que procedan en 
ambos casos”. 
 
…\... 

 
Examinada la documentación que acompaña al expediente y de conformidad con lo 
establecido en la Disposición Adicional Segunda de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de 
febrero de 2014, la Junta de Gobierno Local por unanimidad de los miembros presentes 
acuerda: 

 
PRIMERO. Justificar la celebración del contrato por los motivos descritos anteriormente, 
quedando acreditado que los trabajos de reposición asfáltica de caminos, mediante un 
contrato de obras, es la forma más idónea de llevar a cabo los fines del Ayuntamiento.  
 
SEGUNDO. Aprobar el presupuesto presentado por la empresa HNOS. PARROT S.A., con 
NIF A-07030778, para llevar a cabo los trabajos de reposición asfáltica en Cami des Trui 
de Ca´n Andreu, Sant Carles, por un importe de 31.183,80 € y 6.548,60 € en concepto 
de IVA, haciendo un total de 37.732,40 €. 
 
TERCERO. Aprobar el gasto correspondiente: 
 

Ejercicio Aplicación Presupuestaria Importe 
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2020 4541.62924 37.732,40 € 

 
CUARTO. Nombrar a D. Germán Noguera González, Ingeniero de la edificación 
municipal, como responsable del contrato.  
 
QUINTO. Una vez realizado el trabajo, incorpórese la factura y tramítese el pago si 
procede. 

 
SEXTO. Notificar la resolución al adjudicatario y solicitarle la ejecución del contrato de 
manera inmediata. 
 
SEPTIMO Comunicar al Registro de Contratos del Sector Público los datos básicos del 
contrato incluyendo la identidad del adjudicatario, el importe de adjudicación, junto con el 
desglose correspondiente del Impuesto sobre el Valor Añadido. 
 
 3.8.- Ver expediente de contratación EXP2020/004875 de Servicio abogado para 
realizar reclamación legal y asistencia a juicio sobre ejecución y estado de la cubierta del 
centro cultural de Jesús y acordar lo que proceda. 
 
Vista la propuesta, que dice: 
 
…\... 
 
“Necesidad a satisfacer: 

 

Ante el estado de deterioro que sufre la cubierta del Centro Cultural de Jesús, el elevado coste que 
supone su reparación y disponiendo de garantía por la subcontrata que ejecutó la misma, es por lo 
que se estima proceder a su reclamación legal, asistiendo a juicio, en caso de ser necesario. Para ello 
es necesario la contratación de un abogado que desarrolle dichos trabajos. 
 

 
Características del contrato: 

 

Tipo de contrato: Servicio 

Objeto del contrato: Contratación de abogado para realizar reclamación legal y asistencia a juicio 
contra la empresa/s que ejecutó la cubierta del centro cultural de Jesús. 

Procedimiento de contratación: Contrato menor Tipo de Tramitación: ordinaria 

Código CPV: 71356200-0 

Valor estimado del contrato: 6.000€ IVA: 1.260€ 

Precio: 6.000€ IVA: 1.260€ 

Duración: 12 meses 

 
Propuesta empresas solicitud oferta 
 
A la vista de las características y del importe del contrato se propone la adjudicación mediante 
contrato menor, y con objeto de justificar la obtención de la mejor oferta, se recomienda solicitar 
ofertas a las siguientes empresas capacitadas, para desarrollar correctamente el objeto del contrato: 
 

VIRGINIA CASAJUANA PADRON.-  virginia@casajuana-abogados.com 
ANTONIO DIEZMA MOLINA.-  antoniodiezma@icam.es 
JOSE LUIS COSTAS ALGARA.-  jcostasalgara@gmail.com 

mailto:jcostasalgara@gmail.com
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Responsable del contrato: MARTA GONZALEZ MENENDEZ 

 
Y en cumplimiento del artículo 118.3 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, emito el siguiente, 

 
INFORME 

 
PRIMERO. Justificación de la no alteración del objeto del contrato: 

 
Mediante el presente declaro, que con la celebración de este contrato, no se está alterando el objeto 
del mismo para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación, y no se está fraccionando 
irregularmente el objeto del contrato para evitar el procedimiento o la publicidad que le 
correspondería. Tampoco se produce concatenación, año tras año del mismo contrato menor, que 
supondría fraccionamiento irregular.” 

 
…\... 
 
De las ofertas solicitadas a través de la Plataforma de Contratación del Estado a las 
empresas propuestas por departamento de Urbanismo y Actividades se desprende lo 
siguiente: 
 

- VIRGINIA CASAJUANA PADRON, NIF ( ) Oferta presentada día 13/05/20 a las 
15:16. Importe 6.000,00 € + 1.260,00 € en concepto de IVA, haciendo un total 
de 7.260,00 €. 

- ANTONIO DIEZMA MOLINA, NIF ( ). No presenta oferta. 
- JOSE LUIS COSTAS ALGARA, NIF ( ). No presenta oferta. 

 
Visto que en virtud del RD 463/2020 de 14 de marzo, por el que se declara el estado de 
alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, 
modificado por el RD 465/2020, de 17 de marzo, quedaron automáticamente suspendidos 
e interrumpidos todos los plazos para la tramitación de los procedimientos administrativos 
hasta el momento en que se pierda vigencia dicho Real Decreto o sus posibles prórrogas. 
 
Visto que en virtud de la Disposición Adicional 8ª del RDL 17/2020, de 05 de mayo, 
publicado en el BOE nº 126 de 06 de mayo de 2020, por el que se aprueban medidas de 
apoyo al sector cultural y de carácter tributario para hacer frente al impacto económico y 
social del COVID-19, que dice: 
 
…\... 
 
“A los efectos previstos en el apartado 4 de la disposición adicional tercera del Real Decreto 
463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación 
de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, desde la entrada en vigor del presente real decreto-
ley se acuerda el levantamiento de la suspensión de los términos e interrupción de los plazos de los 
procedimientos de contratación promovidos por entidades pertenecientes al Sector Público, en el 
sentido definido en el artículo 3 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, siempre y cuando su 
tramitación se realice por medios electrónicos. Lo dispuesto en el párrafo anterior permitirá 
igualmente el inicio de nuevos procedimientos de contratación cuya tramitación se lleve a cabo 
también por medios electrónicos. Esta medida se extenderá a los recursos especiales que procedan en 
ambos casos”. 
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…\... 

 
Examinada la documentación que acompaña al expediente y de conformidad con lo 
establecido en la Disposición Adicional Segunda de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de 
febrero de 2014, la Junta de Gobierno Local por unanimidad de los miembros presentes 
acuerda: 
 
PRIMERO. Justificar la celebración del contrato por los motivos descritos anteriormente, 
quedando acreditado que la contratación de un abogado, mediante un contrato de 
servicios, es la forma más idónea de llevar a cabo los fines del Ayuntamiento.  
 
SEGUNDO. Aprobar el presupuesto presentado por Dª. VIRGINIA CASAJUANA PADRON, 
con NIF 06226628E, para llevar a cabo el servicio de abogacía para realizar reclamación 
legal y asistencia a juicio sobre ejecución y estado de la cubierta del centro cultural de 
Jesús, por un importe de 6.000,00 € y 1.260,00 € en concepto de IVA, haciendo un total 
de 7.260,00 €. 
 
TERCERO. Aprobar el gasto correspondiente: 
 

Ejercicio Aplicación Presupuestaria Importe 

2020 4321.22799 7.260,00 € 

 
CUARTO. Nombrar a D. Marta González Menéndez, Arquitecta municipal, como 
responsable del contrato.  
 
QUINTO. Una vez realizado el trabajo, incorpórese la factura y tramítese el pago si 
procede. 

 
SEXTO. Notificar la resolución al adjudicatario y solicitarle la ejecución del contrato de 
manera inmediata. 
 
SEPTIMO Comunicar al Registro de Contratos del Sector Público los datos básicos del 
contrato incluyendo la identidad del adjudicatario, el importe de adjudicación, junto con el 
desglose correspondiente del Impuesto sobre el Valor Añadido. 
 
 3.9.- Ver expediente de contratación EXP2020/004884 del servicio de un dictamen 
pericial del estado de la cubierta del Centro Cultural de Jesús y acordar lo que proceda. 
 
Vista la propuesta, que dice: 
 
…\... 
 
“Necesidad a satisfacer: 

 
Ante el rápido deterioro de la cubierta del Centro Cultural de Jesús es necesario realizar dictamen 
pericial que determine la naturaleza y causas de las filtraciones y que incluya la valoración de las 
obras que se estimen necesarias para solventar las deficiencias que hayan sido efectivamente 
comprobadas. Con el fin de realizar las correspondientes reclamaciones a la empresa constructora. 
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Características del contrato: 

 

Tipo de contrato: Servicio 

Objeto del contrato: Dictamen pericial del estado de la cubierta del centro cultural de Jesús y 
asistencia a juicio. 

Procedimiento de contratación: Contrato menor Tipo de Tramitación: ordinaria 

Código CPV: 71356200-0 

Valor estimado del contrato: 8.000€ IVA: 1.680€ 

Precio: 8.000€ IVA: 1.680€ 

Duración: 12 meses 

 
Propuesta empresas solicitud oferta 
 
A la vista de las características y del importe del contrato se propone la adjudicación mediante 
contrato menor, y con objeto de justificar la obtención de la mejor oferta, se recomienda solicitar 
ofertas a las siguientes empresas capacitadas, para desarrollar correctamente el objeto del contrato: 
 

PIA CERRUTTI BERNALES ( ) pia.cerrutti@gmail.com 
RODRIGO DIAZ ALARCON ( ) demostudio@coac.net 
JORGE MATURANA VILLACORTA ( ) maturana.j@gmail.com 

 
Responsable del contrato: MARTA GONZALEZ MENENDEZ  
  
Y en cumplimiento del artículo 118.3 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, emito el siguiente, 
 

INFORME 
 

PRIMERO. Justificación de la no alteración del objeto del contrato: 
 
Mediante el presente declaro, que con la celebración de este contrato, no se está alterando el objeto 
del mismo para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación, y no se está fraccionando 
irregularmente el objeto del contrato para evitar el procedimiento o la publicidad que le 
correspondería. Tampoco se produce concatenación, año tras año del mismo contrato menor, que 
supondría fraccionamiento irregular.” 

…\... 
 
De las ofertas solicitadas a través de la Plataforma de Contratación del Estado a las 
empresas propuestas por departamento de Urbanismo y Actividades se desprende lo 
siguiente: 
 

- PIA CERRUTTI BERNALES, NIF ( ). Oferta presentada día 13/05/20 a las 12:53. 
Importe 7.800,00 € + 1.638,00 € en concepto de IVA, haciendo un total de 
9.438,00 €. 

- RODRIGO DIAZ ALARCON, NIF ( ). No presenta oferta. 
- JORGE MATURANA VILLACORTA, NIF ( ). No presenta oferta. 

 
Visto que en virtud del RD 463/2020 de 14 de marzo, por el que se declara el estado de 
alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, 
modificado por el RD 465/2020, de 17 de marzo, quedaron automáticamente suspendidos 
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e interrumpidos todos los plazos para la tramitación de los procedimientos administrativos 
hasta el momento en que se pierda vigencia dicho Real Decreto o sus posibles prórrogas. 
 
Visto que en virtud de la Disposición Adicional 8ª del RDL 17/2020, de 05 de mayo, 
publicado en el BOE nº 126 de 06 de mayo de 2020, por el que se aprueban medidas de 
apoyo al sector cultural y de carácter tributario para hacer frente al impacto económico y 
social del COVID-19, que dice: 
 
…\... 
 
“A los efectos previstos en el apartado 4 de la disposición adicional tercera del Real Decreto 
463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación 
de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, desde la entrada en vigor del presente real decreto-
ley se acuerda el levantamiento de la suspensión de los términos e interrupción de los plazos de los 
procedimientos de contratación promovidos por entidades pertenecientes al Sector Público, en el 
sentido definido en el artículo 3 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, siempre y cuando su 
tramitación se realice por medios electrónicos. Lo dispuesto en el párrafo anterior permitirá 
igualmente el inicio de nuevos procedimientos de contratación cuya tramitación se lleve a cabo 
también por medios electrónicos. Esta medida se extenderá a los recursos especiales que procedan en 
ambos casos”. 
 
…\... 

 
Examinada la documentación que acompaña al expediente y de conformidad con lo 
establecido en la Disposición Adicional Segunda de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de 
febrero de 2014, la Junta de Gobierno Local por unanimidad de los miembros presentes 
acuerda: 
 
PRIMERO. Justificar la celebración del contrato por los motivos descritos anteriormente, 
quedando acreditado que la contratación de un perito, mediante un contrato de servicios, 
es la forma más idónea de llevar a cabo los fines del Ayuntamiento.  
 
SEGUNDO. Aprobar el presupuesto presentado por Dª. PIA CERRUTTI BERNALES, NIF ( ), 
para llevar a cabo el servicio de un dictamen pericial del estado de la cubierta del Centro 
Cultural de Jesús, por un importe de 7.800,00 € y 1.638,00 € en concepto de IVA, 
haciendo un total de 9.438,00 €. 
 
TERCERO. Aprobar el gasto correspondiente: 
 

Ejercicio Aplicación Presupuestaria Importe 

2020 4321.22706 9.438,00 € 

 
CUARTO. Nombrar a D. Marta González Menéndez, Arquitecta municipal, como 
responsable del contrato.  
 
QUINTO. Una vez realizado el trabajo, incorpórese la factura y tramítese el pago si 
procede. 
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SEXTO. Notificar la resolución al adjudicatario y solicitarle la ejecución del contrato de 
manera inmediata. 
 
SEPTIMO Comunicar al Registro de Contratos del Sector Público los datos básicos del 
contrato incluyendo la identidad del adjudicatario, el importe de adjudicación, junto con el 
desglose correspondiente del Impuesto sobre el Valor Añadido. 
 
 3.10.- Ver expediente de contratación EXP2019/019268 de Servicios de dirección 
de obra y emisión de certificado final de obra de un tanatorio en el cementerio nuevo de 
Santa Eulària des Riu y acordar lo que proceda. 
 
Vista la propuesta, que dice: 
 
…\... 
 
“Necesidad a satisfacer: 

 

Ante la carga de trabajo que sufre el departamento y debido a que las obras deben ejecutarse en un 
breve período de tiempo para poder ser entregadas al concesionario en el plazo requerido, es por lo 
que es necesario contratar dicho servicio. 

 
Características del contrato: 

 

Tipo de contrato: Servicio 

Objeto del contrato: DIRECCION DE OBRA Y EMISION DE CERTIFICADO FINAL DE OBRA DE UN 
TANATORIO EN EL CEMENTERIO NUEVO DE SANTA EULARIA DES RIU 

Procedimiento de contratación: Contrato menor Tipo de Tramitación: ordinaria 

Código CPV: 71000000-8 

Valor estimado del contrato: 14.900€ IVA: 3.129€ 

Precio: 14.900€ IVA: 3.129€ 

Duración: 12 meses 

 
Propuesta empresas solicitud oferta 
 
A la vista de las características y del importe del contrato se propone la adjudicación mediante 
contrato menor, y con objeto de justificar la obtención de la mejor oferta, se recomienda solicitar 
ofertas a: 

LUIS GASCON FOLQUE DNI ( ), Email: info@gasconarquitectos.com TEL 971390555 
TONI MARI TORRES DNI ( ), Email: toni@mipmari.com TEL 616190335 
RIBAS & RIBAS ARQUITECTOS ASOCIADOS NIF B58547332, Email: jrf@ribas-arquitectos.com TEL 
619705797 

 
Responsable del contrato: Marta Gonzalez Menendez 
 
Y en cumplimiento del artículo 118.3 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, emito el siguiente, 

 
INFORME 

 
PRIMERO. Justificación de la no alteración del objeto del contrato: 

 

mailto:info@gasconarquitectos.com
mailto:toni@mipmari.com
mailto:jrf@ribas-arquitectos.com
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Mediante el presente declaro, que con la celebración de este contrato, no se está alterando el objeto 
del mismo para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación, y no se está fraccionando 
irregularmente el objeto del contrato para evitar el procedimiento o la publicidad que le 
correspondería. Tampoco se produce concatenación, año tras año del mismo contrato menor, que 
supondría fraccionamiento irregular.” 

 
…\... 
 
De las ofertas solicitadas a través de la Plataforma de Contratación del Estado a las 
empresas propuestas por departamento de Urbanismo y Actividades se desprende lo 
siguiente: 
 

- RIBAS & RIBAS ARQUITECTOS ASOCIADOS, NIF B58547332. Oferta presentada 
día 08/05/20 a las 17:10. Importe 14.500,00 € + 3.045,00 € en concepto de 
IVA, haciendo un total de 17.545,00 €. 

- LUIS GASCON FOLQUE, NIF ( ). No presenta oferta. 
- TONI MARI TORRES, NIF ( ). No presenta oferta. 

 
Visto que en virtud del RD 463/2020 de 14 de marzo, por el que se declara el estado de 
alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, 
modificado por el RD 465/2020, de 17 de marzo, quedaron automáticamente suspendidos 
e interrumpidos todos los plazos para la tramitación de los procedimientos administrativos 
hasta el momento en que se pierda vigencia dicho Real Decreto o sus posibles prórrogas. 
 
Visto que en virtud de la Disposición Adicional 8ª del RDL 17/2020, de 05 de mayo, 
publicado en el BOE nº 126 de 06 de mayo de 2020, por el que se aprueban medidas de 
apoyo al sector cultural y de carácter tributario para hacer frente al impacto económico y 
social del COVID-19, que dice: 
 
…\... 
 
“A los efectos previstos en el apartado 4 de la disposición adicional tercera del Real Decreto 
463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación 
de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, desde la entrada en vigor del presente real decreto-
ley se acuerda el levantamiento de la suspensión de los términos e interrupción de los plazos de los 
procedimientos de contratación promovidos por entidades pertenecientes al Sector Público, en el 
sentido definido en el artículo 3 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, siempre y cuando su 
tramitación se realice por medios electrónicos. Lo dispuesto en el párrafo anterior permitirá 
igualmente el inicio de nuevos procedimientos de contratación cuya tramitación se lleve a cabo 
también por medios electrónicos. Esta medida se extenderá a los recursos especiales que procedan en 
ambos casos”. 
 
…\... 

 
Examinada la documentación que acompaña al expediente y de conformidad con lo 
establecido en la Disposición Adicional Segunda de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de 
febrero de 2014, la Junta de Gobierno Local por unanimidad de los miembros presentes 
acuerda: 
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PRIMERO. Justificar la celebración del contrato por los motivos descritos anteriormente, 
quedando acreditado que la contratacion de un director de obras, mediante un contrato de 
servicios, es la forma más idónea de llevar a cabo los fines del Ayuntamiento.  
 
SEGUNDO. Aprobar el presupuesto presentado por la empresa RIBAS & RIBAS 
ARQUITECTOS ASOCIADOS, con NIF B58547332, para llevar a cabo el servicio de 
dirección de obra y emisión de certificado final de obra de un tanatorio en el cementerio 
nuevo de Santa Eulària des Riu, por un importe de 14.500,00 € y 3.045,00 € en concepto 
de IVA, haciendo un total de 17.545,00 €. 
 
TERCERO. Aprobar el gasto correspondiente: 
 

Ejercicio Aplicación Presupuestaria Importe 

2020 1641.62913 17.545,00 € 

 
CUARTO. Nombrar a D. Marta González Menéndez, Arquitecta municipal, como 
responsable del contrato.  
 
QUINTO. Una vez realizado el trabajo, incorpórese la factura y tramítese el pago si 
procede. 

 
SEXTO. Notificar la resolución al adjudicatario y solicitarle la ejecución del contrato de 
manera inmediata. 
 
SEPTIMO Comunicar al Registro de Contratos del Sector Público los datos básicos del 
contrato incluyendo la identidad del adjudicatario, el importe de adjudicación, junto con el 
desglose correspondiente del Impuesto sobre el Valor Añadido. 
 
 3.11.- Ver expediente de contratación EXP2020/006939 para llevar a cabo la 
licitación de la obra de Alumbrado público en urbanización Valverde, Cala Llonga. 
 
En relación al EXP2020/006939, y a la vista de los siguientes antecedentes:  
 

Documento Fecha/N.º 

Propuesta de contratación del Departamento. 15-05-2020 
Informe de Intervención 18-05-2020 
Informe de Secretaría 18-05-2020 

 
A la vista de las características del contrato que se pretende adjudicar: 
 

Tipo de contrato: Obras 

Objeto del contrato:  Equipo de alumbrado de calles 

Procedimiento de contratación: abierto simplificado Tipo de Tramitación: ordinaria 

Código CPV: 34928500-3 

Valor estimado del contrato: 189.999,98 € 

Presupuesto base de licitación IVA exc.: 189.999,98 € IVA 21%: 39.900,00 € 
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Presupuesto base de licitación IVA incluido: 229.899,98 € 

Duración de la ejecución: 6 meses Duración máxima:  6 meses 

 
Las obras descritas anteriormente, no se realizarán mediante lotes, según informe de los 
Servicios Técnicos y por los siguientes motivos. 
 

a) Dificultad de la correcta ejecución del contrato desde el punto de vista técnico, 
justificada en que: 

 
 La actuación a realizar es un conjunto indivisible interconectado en todos los 

aspectos, ya que se trata de trabajos lineales y seguidos. Esta indivisibilidad impone 
considerar el contrato como un conjunto único, ya que los trabajos de alumbrado 
público representan una unidad funcional en sí misma. 

 La ejecución tiene que ser realizada en total coordinación para que los mecanismos 
y queden dispuestos de tal manera que no se comprometa el funcionamiento del 
mismo por defectos en la ejecución. Por tanto, las prestaciones que suponen la 
instalación de un nuevo alumbrado público no pueden ser concebidas por 
separado, así como su ejecución, uso y aprovechamiento ya que la división del 
mismo no conlleva ninguna ventaja.  
 
b) Riesgo para la correcta ejecución del contrato procedente de la naturaleza del 

objeto del mismo, al implicar la necesidad de coordinar la ejecución de las diferentes 
prestaciones, justificada en que: 
 
1. La coordinación de varios equipos y la supervisión de las tareas, implica duplicar el 

trabajo de control en la ejecución. A su vez, los costes de ejecución y vigilancia de 
seguridad y salud, por el hecho evidente de tener el doble equipos trabajando al 
mismo tiempo, con el riesgo añadido de tratarse de trabajos eléctricos. 

 
Con la no división en lotes del objeto del contrato, se cumplen con los requisitos de 
procedimiento y publicidad establecidos en la normativa de contratación. 
 
Con la no división en lotes del objeto del contrato, se cumplen los principios de igualdad y 
no discriminación establecidos en la normativa de contratación. 
 
A la vista de las características y del importe del contrato se propone la adjudicación 
mediante procedimiento abierto simplificado, de conformidad con lo previsto en el artículo 
159 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 
transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 
 
Examinada la documentación que acompaña al expediente, y de conformidad con lo 
establecido en la Disposición Adicional Segunda de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español 
las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 
de febrero de 2014, la Junta de Gobierno Local por unanimidad de los miembros 
presentes acuerda: 
 
PRIMERO. Iniciar el expediente para la contratación descrita en los antecedentes mediante 
procedimiento abierto. 
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SEGUNDO. Justificar la celebración del contrato por los siguientes motivos:  
 
En la zona residencial de Valverde, existe un mínimo alumbrado que no cumple la 
normativa actual, consistente en pequeñas balizas empotradas en muros de piedra 
ejecutado en su día por varios promotores y no conectado a ningún punto de alumbrado 
municipal al no existir este en la zona. Debido a esto y a las reiteradas quejas de los vecinos 
de la zona por no disponer de iluminación durante la noche, se hace necesario una 
intervención en la cual se realizará una nueva instalación de alumbrado público consistente 
en la instalación de 52 luminarias alimentadas con red subterránea a través de nuevos 
puntos de suministro a instalar en la zona.  
 
TERCERO. Ordenar la redacción de los pliegos de cláusulas administrativas particulares y 
de prescripciones técnicas que han de regir el contrato y el proceso de adjudicación. 
 
CUARTO. Que por la Intervención municipal se haga la retención de crédito, que acredite 
que existe crédito suficiente y adecuado para financiar el gasto que comporta la celebración 
del contrato y que emita informe sobre la fiscalización previa o crítica del gasto. 
 
 3.12.- Ver expediente de contratación EXP2020/007850 para llevar a cabo la 
licitación de la obra de Saneamiento urbanización Can Furnet y conexión Can Aubarca 
(Fase 1). 
 
En relación al EXP2020/007850, y a la vista de los siguientes antecedentes:  
 

Documento Fecha/N.º 

Propuesta de contratación del Departamento. 16-05-2020 

Informe de Intervención 19-05-2020 
Informe de Secretaría 19-05-2020 

 
A la vista de las características del contrato que se pretende adjudicar: 
 

Tipo de contrato: Obras 

Objeto del contrato: Ejecución de colector principal y ramales de una red de saneamiento. 

Procedimiento de contratación: abierto simplificado Tipo de Tramitación: ordinaria 

Código CPV: 45232400-6 Obras de alcantarillado  
45232410-9 Obras de saneamiento 

Valor estimado del contrato: 281.606,15 € 

Presupuesto base de licitación IVA exc.: 281.606,15 € IVA 21%: 59.137,29 € 

Presupuesto base de licitación IVA incluido: 340.743,44 € 

Duración de la ejecución: 2 meses Duración máxima: 2 meses 

 
Las obras descritas anteriormente, no se realizarán mediante lotes, según informe de los 
Servicios Técnicos y por los siguientes motivos. 
 

a) Dificultad de la correcta ejecución del contrato desde el punto de vista técnico, 
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justificada en que: 
 La actuación consiste en ejecutar un colector principal con ramales en un núcleo 

urbano, para que pueda darse la descarga directa a la red de saneamiento, evitando 
la depuración por otros medios. El colector principal necesariamente tiene que 
funcionar como una unidad indivisible, ya que la clave para el correcto 
funcionamiento de la red es que no existan problemas en las conexiones y que se 
ejecute en el mismo plazo de tiempo, para evitar defectos o pequeños asientos que 
provoquen problemas de estanqueidad en los pozos o en las juntas. Por este motivo, 
este colector y los ramales se tienen que considerar como una unidad funcional en sí 
misma, por cuestiones técnicas y de mantenimiento. 

 Las prestaciones de un colector principal, como el que es objeto del presente 
contrato, no pueden ser concebidas por separado, así como su ejecución, uso y 
aprovechamiento ya que la división del mismo no conlleva ninguna ventaja. Las 
unidades de obra descritas tienen que ser secuenciales y lo más homogéneas posibles 
para garantizar que las juntas y las uniones a los pozos de resalto queden 
perfectamente estancas, ya que por experiencia se ha comprobado que la 
problemática se concentra en estos puntos, pudiendo aparecer socavones debido al 
lavado de finos. Además, dado que la actuación es dentro de un núcleo urbano, la 
eficiencia y coordinación en la ejecución es clave para reducir las molestias para los 
vecinos. En el presente contrato la ejecución de los colectores es la partida que más 
peso tiene y así se justifica la no división en lotes por los motivos expuestos en cuanto 
a indivisibilidad, economía de escala o control de la ejecución. 

 
b) Riesgo para la correcta ejecución del contrato procedente de la naturaleza del 

objeto del mismo, al implicar la necesidad de coordinar la ejecución de las diferentes 
prestaciones, justificada en que: 
 
2. La coordinación de varios equipos y la supervisión de las tareas, implica duplicar el 

trabajo de control en la ejecución. A su vez, los costes de ejecución y vigilancia de 
seguridad y salud, por el hecho evidente de tener el doble equipos trabajando al 
mismo tiempo. 

3. Dada la importante longitud en el colector instalado; la economía de escala se pierde 
al tener que negociarse en dos partes el suministro, y más teniendo en cuenta que el 
suministro de este tipo de material permite ahorrar costes en transporte cuanto mayor 
es el volumen. 

 
Con la no división en lotes del objeto del contrato, se cumplen con los requisitos de 
procedimiento y publicidad establecidos en la normativa de contratación. 
 
Con la no división en lotes del objeto del contrato, se cumplen los principios de igualdad y 
no discriminación establecidos en la normativa de contratación. 
 
A la vista de las características y del importe del contrato se propone la adjudicación 
mediante procedimiento abierto simplificado, de conformidad con lo previsto en el artículo 
159 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 
transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 
 
Examinada la documentación que acompaña al expediente, y de conformidad con lo 
establecido en la Disposición Adicional Segunda de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español 
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las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 
de febrero de 2014, la Junta de Gobierno Local por unanimidad de los miembros 
presentes acuerda: 
 
PRIMERO. Iniciar el expediente para la contratación descrita en los antecedentes mediante 
procedimiento abierto. 
 
SEGUNDO. Justificar la celebración del contrato por los siguientes motivos:  
 
El presente contrato se licita con el objetivo de ejecutar un colector principal y unos ramales 
adicionales que permita descargar las aguas fecales del núcleo de Can Furnet directamente 
a la red municipal de saneamiento. 
 
La ejecución de este colector forma parte de una actuación mayor encaminada a extender 
ramales en todo el ámbito del núcleo de Can Furnet para que las viviendas evacuen las 
aguas fecales a través de la red, sin necesidad de emplear otros medios de depuración. 
Dado que se trata de una urbanización que comenzó su desarrollo décadas atrás, las 
parcelas contaban con fosa séptica individual, por lo que la dotación de red de 
saneamiento también viene a resolver una cuestión urbanística aparte de la ambiental 
directamente relacionada con el ciclo del agua.  
 
Esta primera fase comprende el colector principal que conecta el punto de recogida de la 
urbanización con la red municipal, discurriendo de manera paralela al lecho del torrente de 
Can Eloi hasta el núcleo de Can Ramón, donde conecta con un ramal existente. Cabe decir 
que este proyecto forma parte de uno matriz que se encuentra aprobado definitivamente y 
cuenta con las autorizaciones pertinentes de los organismos consultados. No solo este 
colector principal es resuelto en el proyecto, sino que se tienden los primeros ramales para 
que entre en funcionamiento la red dotada en esta primera fase. 
 
Se aborda la ejecución por fases de este proyecto por razones técnicas de operativa, dada 
su envergadura y porque precisa la excavación en zanja en los viales de todo el núcleo. De 
esta manera se puede llevar a cabo un mejor control de la ejecución y minimizar la 
afección a los vecinos al no tener que realizar obras en todo el núcleo al mismo tiempo. 
 
TERCERO. Ordenar la redacción de los pliegos de cláusulas administrativas particulares y 
de prescripciones técnicas que han de regir el contrato y el proceso de adjudicación. 
 
CUARTO. Que por la Intervención municipal se haga la retención de crédito, que acredite 
que existe crédito suficiente y adecuado para financiar el gasto que comporta la celebración 
del contrato y que emita informe sobre la fiscalización previa o crítica del gasto. 
 
 3.13.- Ver expediente de contratación EXP2020/007403 para llevar a cabo la 
licitación del servicio de desbroce y limpieza de márgenes y cunetas de caminos 
municipales pavimentados y acordar lo que proceda. 
 
A la vista del expediente de contratación tramitado: 
 
Documento Fecha 

Propuesta de contratación del 
Departamento. 

11-05-2020 
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Providencia de Alcaldía 11-05-2020 
Informe de Intervención 12-05-2020 
Informe de Secretaría 12-05-2020 
Pliego de cláusula administrativa 20-05-2020 

Pliego de prescripciones técnicas 27-04-2020 
Informe de intervención de fiscalización (A) 20-05-2020 

 

A la vista de las características del contrato que se pretende adjudicar: 
 

Tipo de contrato: Servicio 

Objeto del contrato: Desbroce y limpieza de márgenes y cunetas de caminos pavimentados 

Procedimiento de contratación: abierto (por lotes) Tipo de Tramitación: ordinaria 

Código CPV: 77312000-0 Servicios de desbrozo 

Valor estimado del contrato: 178.219,54 € 

Presupuesto base de licitación IVA exc.: 178.219,54 € IVA 10%: 17.821,95 € 

Presupuesto base de licitación IVA incluido: 196.041,49 € 

Duración de la ejecución: 1 año Duración máxima: 1 año 

 
Según los lotes siguientes lotes de licitación: 
 
LOTE 1– SANT CARLES 
LOTE 2 – SANTA EULÀRIA 
LOTE 3 – JESÚS Y PUIG D’EN VALLS 
LOTE 4 – SANTA GERTRUDIS 
 

LOTE 1 Código CPV: 77312000-0 Servicios de desbrozo 

Descripción del lote: Desbroce y limpieza de márgenes y cunetas de caminos pavimentados 

Valor estimado: 40.836,80 €  

Presupuesto base de licitación IVA excluido: 40.836,80 € IVA 10%: 4.083,68 € 

Presupuesto base de licitación IVA incluido: 44.920,48 € 

Lugar de ejecución: Parroquia de Sant Carles y alrededores. 

 

LOTE 2 Código CPV: 77312000-0 Servicios de desbrozo 

Descripción del lote: Desbroce y limpieza de márgenes y cunetas de caminos pavimentados 

Valor estimado: 53.407,77 €  

Presupuesto base de licitación IVA excluido: 53.407,77 € IVA 10%: 5.340,78 €  

Presupuesto base de licitación IVA incluido: 58.748,55 € 

Lugar de ejecución: Parroquia de Santa Eulària y alrededores. 

 

LOTE 3 Código CPV: 77312000-0 Servicios de desbrozo 
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Descripción del lote: Desbroce y limpieza de márgenes y cunetas de caminos pavimentados 

Valor estimado: 39.457,35 €  

Presupuesto base de licitación IVA excluido: 39.457,35 € IVA 10%: 3.945,73 €  

Presupuesto base de licitación IVA incluido: 43.403,08 € 

Lugar de ejecución: Parroquia de Jesús, Puig d’en Valls y alrededores. 

 

LOTE 4 Código CPV: 77312000-0 Servicios de desbrozo 

Descripción del lote: Desbroce y limpieza de márgenes y cunetas de caminos pavimentados 

Valor estimado: 44.517,61 €  

Presupuesto base de licitación IVA excluido: 44.517,61 € IVA 10%: 4.451,77 €  

Presupuesto base de licitación IVA incluido: 48.969,38 € 

Lugar de ejecución: Parroquia de Santa Gertrudis y alrededores. 

 
Se prevé la realización independiente de cuatro lotes. No obstante, de acuerdo con el 
artículo 99.4 de la LCSP se propone limitar a DOS, el número de lotes para los que un 
mismo candidato o licitador puede presentar oferta, pudiendo resultar adjudicatario de UN 
lote como máximo. 
 
A la vista de las características y del importe del contrato se opta por la adjudicación 
mediante procedimiento abierto, procedimiento ordinario de conformidad con el artículo 
156 de la Ley 9/2017de 8 de noviembre de Contratos del Sector Público, sistema que 
articula la efectividad de los principios de libertad de acceso a las licitaciones, publicidad y 
transparencia de los procedimientos, y no discriminación e igualdad de trato entre los 
candidatos; y con varios criterios de adjudicación para la consecución de una oferta 
económicamente más ventajosa para el Ayuntamiento. 
 
Examinada la documentación que acompaña al expediente, y de conformidad con lo 
establecido en la Disposición Adicional Segunda de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español 
las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 
de febrero de 2014, la Junta de Gobierno Local por unanimidad de los miembros 
presentes acuerda: 
 
PRIMERO. Aprobar el expediente de contratación, mediante procedimiento abierto, 
tramitación ordinaria para el servicio de desbroce y limpieza de márgenes y cunetas de 
caminos municipales pavimentados, convocando su licitación. 
 
SEGUNDO. Aprobar el gasto correspondiente: 
 

Ejercicio Aplicación presupuestaria Importe 

2020 4541.21902 196.041,49 € 

 
TERCERO. Aprobar los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y de Prescripciones 
Técnicas que regirán el contrato. 
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CUARTO. Publicar el anuncio de licitación en el perfil de contratante con el contenido 
contemplado en el anexo III de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público. 
 
QUINTO. Publicar en el perfil de contratante toda la documentación integrante del 
expediente de contratación, en particular el pliego de cláusulas administrativas particulares 
y el de prescripciones técnicas. La documentación necesaria para la presentación de las 
ofertas tiene que estar disponible el mismo día de publicación del anuncio de licitación. 
 
SEXTO. Designar a los miembros de la mesa de contratación y publicar su composición en 
el perfil de contratante: 
 
— Dª. Carmen Ferrer Torres, Alcaldesa-Presidenta, que actuará como Presidenta de la 
Mesa o quien legalmente le sustituya. 
— D. Antonio Marí Marí, Vocal, Concejal de la Corporación o quien legalmente le 
sustituya. 
— Dª Catalina Macías Planells, Vocal, Secretaria de la Corporación o quien legalmente le 
sustituya. 
— D. Pedro Guasch Vidal, Vocal, Interventor de la Corporación o quien legalmente le 
sustituya. 
— D Marta González Menéndez, Vocal. Técnico Municipal, o quien legalmente le sustituya. 
— Dª Natalia Marí Álvarez, funcionaria del Ayuntamiento, que actuará como Secretaria de 
la Mesa. 
 
4.- VARIOS OBRAS 
 
 4.1.- Ver proyecto de obras EXP2020/008083 denominado Reforma de local de 
edificio de aparcamiento subterráneo de vehículos para la integración del Punt Jove y 
Acondicionamiento de la Plaza, redactado por el arquitecto D. Jon Martínez Aparicio y 
acordar lo que proceda.  
 
../.. la Junta de Gobierno Local por unanimidad de los miembros presentes acuerda: 
 
PRIMERO.- Aprobar inicialmente el Proyecto de obras denominado “Reforma de local de 
edificio de aparcamiento subterráneo de vehículos para la integración del Punt Jove y 
Acondicionamiento de la Plaza, redactado por el arquitecto D. Jon Martínez Aparicio, cuyo 
presupuesto asciende a 448.591,78 € + I.V.A. haciendo un total de 542.796,05 €. 
 
SEGUNDO.- Remitir el proyecto a los distintos organismos públicos para solicitar las 
autorizaciones sectoriales correspondientes. 
 
TERCERO.- Someter el Proyecto de Obras a información pública por el periodo de 15 días 
mediante anuncio en el Boletín Oficial de les Illes Balears y en el perfil de contratación del 
Ayuntamiento. 
 
CUARTO.- Recibidos los informes, y en el caso de no presentar alegaciones al Proyecto, 
emítase Informe-Propuesta de Secretaría y dese traslado a esta Junta de Gobierno Local del 
expediente para su resolución. 
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5.- VARIOS 
 
 5.1. Ver propuesta de Alcaldía relativa a la firma de un convenio de colaboración 
con el Consell Insular d’Eivissa para la financiación de autónomos y microempresas de la 
isla de Ibiza como consecuencia de la situación de emergencia sanitaria declarada por la 
COVID-19 y acordar lo que proceda. 
 
La Junta de Gobierno Local acepta la propuesta presentada y acuerda, por unanimidad de 
los miembros presentes, aprobar la firma del siguiente convenio de colaboración con el 
Consell Insular d’Eivissa: 
 
Conveni de col·laboració entre el Consell Insular d'Eivissa i l'Ajuntament d............................ per al 
finançament a les persones autònomes i microempreses de l’illa d’Eivissa com a conseqüència de la 
situació d’emergència sanitària declarada per la COVID-19 

Parts 

Vicente Marí Torres, president del Consell Insular d’Eivissa (en endavant Consell) per nomenament del 
Ple de 5 de juliol de 2019, actuant en nom i representació d’aquesta institució, de conformitat amb 
el que disposen l’article 52 del Reglament orgànic del Consell Insular d’Eivissa, l’article 34 de la Llei 
7/1985, de 2 de abril, reguladora de les bases del règim local (LBRL) i l’article 9 de la Llei 8/2000, 
de 27 d’octubre, de consells insulars, assistit pel secretari general accidental d’aquesta Corporació, 
en exercici de les seues funcions de fe pública que li atribueix l’article 92 bis de la LBRL. 

............................., alcalde de l'Ajuntament ...................... (en endavant Ajuntament) per 
nomenament del Ple ............................, en nom i representació del consistori de l’esmentada ciutat, 
de conformitat amb el que disposa l’article 21.1.b de la Llei 7/1985, de 2 d’abril, reguladora de les 
bases del règim local, assistit pel secretari d’aquesta Corporació en exercici de les seues funcions de 
fe pública que li atribueix l’article 92 bis de la LBRL. 

Antecedents 

1. D’una banda, el Consell té competències pròpies en matèria d’artesania; foment de la 
competitivitat, la capacitació i el desenvolupament de les empreses artesanes; promoció de 
productes artesans; i creació de canals de comercialització, agricultura, ramaderia i pesca, 
qualitat, traçabilitat i condicions dels productes agrícoles i ramaders i dels productes 
alimentaris que se’n deriven, de conformitat amb l’article 70.12 i 14 de l’Estatut 
d’autonomia de les Illes Balears (EAIB), que exerceix des que va ser transferida la 
competència mitjançant la Llei 8/1999, de 12 d’abril, d’atribució de competències als 
consells insulars de Menorca i d’Eivissa i Formentera en matèria d’agricultura, ramaderia, 
pesca i artesania. A més, l’article 73 de l’EAIB li atribueix l’exercici de l’activitat de foment en 
les matèries que aquest Estatut li atribueix com a competència pròpia, sense perjudici de 
l’activitat que correspon a la Comunitat Autònoma. 

2. D’altra banda, l’article 36.1.d de la Llei 7/1985, de 2 d’abril, reguladora de les bases del 
règim local, estableix com a competència pròpia dels consells insulars, d’entre altres, la 
cooperació en el foment del desenvolupament econòmic i social i en la planificació en el 
territori provincial, d’acord amb les competències de les altres administracions públiques en 
aquest àmbit. 

3. A més, el Decret de Presidència núm. 2019000471, d’estructura del govern del Consell 
Insular d’Eivissa i de creació de departaments (BOIB núm. 95, de 17-07-2019; modificat al 
BOIB núm. 175, de 31-12-2019), preveu a l’apartat 5.g de l’article tercer que el 
Departament d'Economia i Hisenda, i Desenvolupament Empresarial, comprèn l'activitat 
competencial pròpia del Consell Insular en relació amb la matèria d'artesania, promoció de 
la moda i desenvolupament empresarial. 

4. D’altra banda, l’Ajuntament gaudeix de la naturalesa d’ens local i té plena capacitat i 
personalitat jurídica independent per al compliment de les seues finalitats pròpies i es regeix 
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pel principi de cooperació i col·laboració, i en la seua actuació pels criteris d’eficiència i 
servei a la ciutadania. 

5. Així mateix, pel que fa a la competència dels municipis en matèria de desenvolupament 
econòmic local, l’article 29 de la Llei 20/2006, de 15 de desembre, municipal i de règim 
local de les Illes Balears, preveu: «1. A més de les competències derivades de la legislació 
bàsica de l’Estat i de l’exercici de les que puguin ser delegades per l’Estat, per la comunitat 
autònoma, pels consells i per altres administracions, aquesta llei garanteix als municipis un 
nucli de competències pròpies que han de ser exercides per aquestes entitats amb plena 
autonomia, subjecta només al control de constitucionalitat i legalitat. 2. Els municipis de les 
Illes Balears, en el marc de les lleis, tenen en tot cas competències pròpies en les matèries 
següents, d’entre altres: s) Regulació de l’establiment d’autoritzacions i promocions de tot 
tipus d’activitats econòmiques, especialment les de caràcter comercial, artesanal i turístic, en 
el seu territori; t) Desenvolupament econòmic local i promoció turística del seu territori». 

6. També l’article 46 de la Llei 8/2000, de 27 de octubre, de consells insulars preveu la 
possibilitat de subscriure convenis o acords de cooperació per part dels consells insulars amb 
la resta de administracions públiques per aconseguir finalitats comunes d’interès públic. 

7. En data 14 de març de 2020 el Govern de l’Estat espanyol va aprovar el Reial decret 
463/2020, de 14 de març (BOE núm. 67, de 14/03/2020), pel qual es declara la situació 
d’alarma a tot l’Estat espanyol, amb la finalitat d’afrontar la situació d’emergència sanitària 
provocada per la COVID-19. El Reial decret 463/2020, de 14 de març, que inicialment 
tenia una vigència de quinze dies naturals, va ser prorrogar mitjançant els reials decrets 
476/2020, de 27 de març, 487/2020, de 10 d’abril,  492/2020, de 24 d’abril, i 
514/2020, de 8 de maig, i recull un seguit de mesures extraordinàries d’efecte immediat, 
encaminades a protegir la salut i la seguretat dels ciutadans, contenir la progressió de la 
malaltia i reforçar el sistema de salut pública. 

8. Entre les mesures adoptades relatives a l’activitat comercial, es va suspendre l’obertura al 
públic dels locals i establiments minoristes, excepte aquells per a l’adquisició d'aliments i 
productes de primera necessitat, així com també les activitats d’hostaleria i de restauració. 

9. L’illa d’Eivissa, que compta amb una estructura productiva clarament marcada pel predomini 
del sector serveis, que constitueix més del 80 % del producte interior brut, es va veure molt 
perjudicada per l’adopció d’aquestes mesures, ja que la seua economia està basada en els 
sectors comerç i hostaleria –compostos majoritàriament per autònoms, empreses familiars i 
microempreses–, que són dos dels més afectats per aquesta crisis sanitària. 

10. Amb la finalitat de mitigar els efectes que la situació d’emergència sanitària generada per la 
COVID-19 ha provocat en els autònoms i les microempreses de l’illa després de l’entrada en 
vigor de l’article 10 del RD 463/2020, en la redacció donada mitjançant Reial decret 
465/2020, de 17 de març, pel qual es modifica el Reial decret 463/2020, de 14 de març, 
pel qual es declara l’estat d’alarma per a la gestió de la situació de crisi sanitària 
ocasionada per la COVID-19 (BOE núm. 73, de 18 de març de 2020), que, d’una banda, 
han estat obligades a tancar per tractar-se d’activitats considerades no essencials, i d'una 
altra, en el cas de seguir obertes, perquè la seua facturació hagi disminuït com a 
conseqüència de la COVID-19, el Consell Insular d’Eivissa vol col·laborar, en l’àmbit de les 
seues competències, amb cada un dels ajuntaments de l’illa d’Eivissa, mitjançant 
aportacions fins a la quantia màxima d'1.320.000 €, que es distribuirà de la manera 
següent: 

Municipi Aport. Ajuntament Aport. CIE Total 

Eivissa 400.000,00 € 400.000,00 € 800.000,00 € 

Santa Eulària des Riu 300.000,00 € 300.000,00 € 600.000,00 € 

Sant Joan de Labritja 120.000,00 € 120.000,00 € 240.000,00 € 

Sant Antoni de Portmany 250.000,00 € 250.000,00 € 500.000,00 € 
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Sant Josep de sa Talaia 250.000,00 € 250.000,00 € 500.000,00 € 

TOTAL 1.320.000,00 € 1.320.000,00 € 2.640.000,00 € 

11. Finalment, el Consell i l’Ajuntament volen col·laborar en el finançament d’ajuts a les 
persones autònomes i microempreses del municipi, des dels respectius àmbits de 
competència dels dos organismes. I per això, i amb la finalitat de millorar l’eficiència de la 
gestió de les dues administracions, d’acord amb l’article 57.2 de la Llei 7/1985, de 2 de 
abril, reguladora de les bases del règim local (en la redacció donada per Llei 27/2013, de 
27 de desembre, de racionalització i sostenibilitat de l’Administració local), el Consell i 
l’Ajuntament coincideixen en la necessitat de signar aquest Conveni per tal d’aprofitar 
recursos, reduir costos i aconseguir una coordinació millor entre les administracions 
públiques per concedir ajudes a persones autònomes i microempreses del municipi afectades 
per la situació d’emergència sanitària a causa de la COVID-19. 

Ambdues parts ens reconeixem mútuament la capacitat legal necessària per formalitzar aquest 
Conveni, d’acord amb les següents 

Clàusules 

1. Objecte 

L’objecte d’aquest Conveni és instrumentalitzar la subvenció que el Consell Insular d’Eivissa concedeix 
a l’Ajuntament d……….. per a la convocatòria i la concessió d’ajudes a les persones autònomes i a 
les microempreses del municipi afectades per la situació d’emergència sanitària generada per la 
COVID-19. 

2. Règim dels ajuts amb càrrec a aquest Conveni 

2.1. Requisits generals: 

La convocatòria d’ajuts derivats d’aquest Conveni es regirà per les condicions següents: 

2.1.1. Podran acollir-se a les ajudes amb càrrec a la dotació destinada en aquest Conveni les 
persones físiques i jurídiques i les agrupacions de persones físiques o jurídiques privades sense 
personalitat jurídica, tals com les comunitats de béns amb activitat mercantil que, tot i mancar de 
personalitat jurídica, tenguin el seu domicili fiscal al municipi d……….. 

2.1.2. Podran obtenir la condició de beneficiari de les ajudes concedides previstes en aquest Conveni 
les persones autònomes o microempreses que es trobin en algun dels supòsits següents previstos a 
l’article 10 del RD 463/2020, de 14 de març (en la modificació donada mitjançant RD 465/2020, 
de 17 de març): que s’hagin vist obligades a suspendre les seues activitats per tancament de 
l’obertura al públic, en no ser considerades les seues activitats com a essencials, i que tot i ser-ho i 
per tant continuar operant, han vist minvada la seua facturació com a conseqüència de la COVID-
19. 

2.1.3. Les persones i les entitats sol·licitants de les ajudes hauran de complir els requisits per obtenir 
la condició de beneficiari previstos a l’article 13 de la Llei 38/2003, de 17 de novembre, general de 
subvencions, en relació amb l’article 10 del Decret legislatiu 2/2005, de 28 de desembre, pel qual 
s’aprova el text refós de la Llei de subvencions. 

2.1.4. A més, les persones o les entitats beneficiàries hauran de trobar-se al corrent de pagament de 
les seues obligacions amb la Hisenda estatal i autonòmica, amb la Seguretat Social i amb la 
Tresoreria de l’ajuntament i del Consell i no incórrer en les prohibicions de l’article 13.2 de la Llei 
38/2003, de 17 de novembre, general de subvencions. 

2.1.5. Només s’admetrà una sol·licitud per persona física, jurídica o agrupacions d'aquestes, i no se 
subvencionarà la mateixa situació, encara que la presentin dos beneficiaris diferents. 

2.1.6. Per obtenir aquestes ajudes n’hi haurà prou que les persones sol·licitants justifiquin trobar-se 
en alguna de les situacions determinades en l’apartat següent: “Requisits específics”. 

2.2. Requisits específics: 
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2.2.1 Serà requisit específic per participar en les subvencions trobar-se en algun dels supòsits 
següents: 

a) Línies 1: Aquestes línies preveuen un màxim de 60 % del total que aniran destinades a empreses, 
ja siguin persones físiques, jurídiques o agrupacions d'aquestes, que estiguin obertes per un període 
igual o superior a nou mesos amb cada exercici econòmic. Segons la seua situació les quantitats 
màximes destinades seran les següents: 

Sublínia 1.a: 

1.a.a) Empreses sense treballadors al seu càrrec, quan l’activitat que desenvolupin s’hagi vist 
afectada pel tancament d’establiments disposat a l’article 10 del RD 463/2020, de 14 de març (en 
la modificació donada mitjançant RD 465/2020, de 17 de març). En aquest cas la quantitat màxima 
destinada serà de 1.500,00 €/empresa. 

1.a.b) Empreses amb un màxim de 10 treballadors al seu càrrec (referit a la mitjana de treballadors 
de l’any passat), quan l’activitat que desenvolupin s’hagi vist afectada pel tancament d’establiments 
disposat al RD 465/2020, de 17 de març, que modifica l’article 10 del RD 463/2020, de 14 de 
març. En aquest cas la quantia màxima destinada serà de 2.000,00 €/empresa. 

1.a.c) Empreses amb un màxim de 10 treballadors al seu càrrec (referit a la mitjana de treballadors 
de l’any passat), quan l’activitat que desenvolupin s’hagi vist afectada pel tancament d’establiments 
disposat al RD 465/2020, de 17 de març, que modifica l’article 10 del RD 463/2020, de 14 de 
març, i amb un expedient de regulació temporal de l’ocupació (ERTO). En aquest cas la quantia 
màxima destinada serà de 1.500,00 €/empresa. 

Sublínia 1.b: 

1.b.a) Empreses sense treballadors al seu càrrec, quan l’activitat que desenvolupen no s’hagi vist 
afectada pel tancament d’establiments disposat a l’article 10 del RD 463/2020, de 14 de març (en 
la modificació donada mitjançant RD 465/2020, de 17 de març), sempre que hagin sofert una 
reducció de la seua facturació en el mes posterior a l’entrada en vigor de l’estat d’alarma d’almenys 
el 60 % en relació amb la mitjana efectuada en el semestre natural anterior a la declaració de l’estat 
d’alarma. En aquest cas, la quantia màxima serà de 1.275,00 €/empresa. 

1.b.b) Empreses amb un màxim de 10 treballadors al seu càrrec (referit a la mitjana de treballadors 
de l’any passat), quan l’activitat que desenvolupen no s’hagi vist afectada pel tancament 
d’establiments disposat a l’article 10 del RD 463/2020, de 14 de març (en la modificació donada 
mitjançant RD 465/2020, de 17 de març), sempre que hagin sofert una reducció de la seua 
facturació en el mes posterior a l’entrada en vigor de l’estat d’alarma d’almenys el 60 % en relació 
amb la mitjana efectuada en el semestre natural anterior a la declaració de l’estat d’alarma. En 
aquest cas, la quantia màxima serà de 1.700,00 €/empresa. 

1.b.c) Empreses amb un màxim de 10 treballadors al seu càrrec (referit a la mitjana de treballadors 
de l’any passat), i amb un expedient de regulació temporal de l’ocupació (ERTO), quan l’activitat que 
desenvolupen no s’hagi vist afectada pel tancament d’establiments disposat a l’article 10 del RD 
463/2020, de 14 de març (en la modificació donada mitjançant RD 465/2020, de 17 de març), 
sempre que hagin sofert una reducció de la seua facturació en el mes posterior a l’entrada en vigor 
de l’estat d’alarma d’almenys el 60 % en relació amb la mitjana efectuada en el semestre natural 
anterior a la declaració de l’estat d’alarma. En aquest cas, la quantia màxima serà de 1.275,00 
€/empresa. 

Per al cas que la persona autònoma o la microempresa sigui de nova creació i hagi iniciat l’activitat 
en un temps inferior als sis mesos comptadors des de l’entrada en vigor de l’estat d’alarma, només 
computaran els mesos de facturació en què hagi estat oberta. 

b) Línies 2: Aquestes línies preveuen un màxim del 40 % del total que aniran destinades a empreses, 
ja siguin persones físiques, jurídiques o agrupacions d'aquestes, que no tenguin obert tot l’any, 
entenent com a tals aquelles empreses en què l’activitat estigui oberta un període inferior a nou 
mesos i superior a quatre durant cada exercici econòmic. Segons la seua situació, les quantitats 
màximes destinades seran les següents: 
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Sublínia 2.a: 

2.a.a) Empreses sense treballadors al seu càrrec, quan l’activitat que desenvolupin s’hagi vist 
afectada pel tancament d’establiments disposat a l’article 10 del RD 463/2020, de 14 de març (en 
la modificació donada mitjançant RD 465/2020, de 17 de març). En aquest cas la quantitat màxima 
destinada serà de 1.275,00 €/empresa. 

2.a.b) Empreses amb un màxim de 10 treballadors al seu càrrec (referit a la mitjana de treballadors 
de l’any passat), quan l’activitat que desenvolupin s’hagi vist afectada pel tancament d’establiments 
disposat a l’article 10 del RD 463/2020, de 14 de març (en la modificació donada mitjançant RD 
465/2020, de 17 de març). En aquest cas la quantia màxima destinada serà de 1.700,00 
€/empresa. 

2.a.c) Empreses amb un màxim de 10 treballadors al seu càrrec (referit a la mitjana de treballadors 
de l’any passat), i amb un expedient de regulació temporal de l’ocupació (ERTO), quan l’activitat que 
desenvolupin s’hagi vist afectada pel tancament d’establiments disposat a l’article 10 del RD 
463/2020, de 14 de març (en la modificació donada mitjançant RD 465/2020, de 17 de març). En 
aquest cas la quantia màxima destinada serà de 1.275,00 €/empresa. 

SubLínia 2.b): 

2.b.a) Empreses sense treballadors al seu càrrec, quan l’activitat que desenvolupin no s’hagi vist 
afectada pel tancament d’establiments disposat a l’article 10 del RD 463/2020, de 14 de març (en 
la modificació donada mitjançant RD 465/2020, de 17 de març), i sempre que hagin sofert una 
reducció de la seua facturació en el mes posterior a l’entrada en vigor de l’estat d’alarma d’almenys 
el 60 % en relació amb la mitjana efectuada en la totalitat del període d’obertura de la temporada 
anterior (any 2019) a la declaració de l’estat d’alarma. En aquest cas, la quantia màxima serà de 
1.125,00 €/empresa. 

2.b.b) Empreses amb 10 treballadors al seu càrrec (referit a la mitjana de treballadors de l’any 
passat), quan l’activitat que desenvolupin no s’hagi vist afectada pel tancament d’establiments 
disposat a l’article 10 del RD 463/2020, de 14 de març (en la modificació donada mitjançant RD 
465/2020, de 17 de març), i sempre que hagin sofert una reducció de la seua facturació en el mes 
posterior a l’entrada en vigor de l’estat d’alarma d’almenys el 60 % en relació amb la mitjana 
efectuada en la totalitat del període d’obertura de la temporada anterior (any 2019) a la declaració 
de l’estat d’alarma. En aquest cas, la quantia màxima serà de 1.500,00 €/empresa. 

2.b.c) Empreses amb un màxim de 10 treballadors al seu càrrec (referit a la mitjana de treballadors 
de l’any passat), i amb un expedient de regulació temporal de l’ocupació (ERTO), quan l’activitat que 
desenvolupen no s’hagi vist afectada pel tancament d’establiments disposat a l’article 10 del RD 
463/2020, de 14 de març (en la modificació donada mitjançant RD 465/2020, de 17 de març), 
sempre que hagin sofert una reducció de la seua facturació en el mes posterior a l’entrada en vigor 
de l’estat d’alarma d’almenys el 60 % en relació amb la mitjana efectuada en la totalitat del període 
d’obertura de la temporada anterior (any 2019) a la declaració de l’estat d’alarma. En aquest cas, la 
quantia màxima serà de 1.125,00 €/empresa. 

Per al cas que la persona autònoma o la microempresa sigui de nova creació i hagi iniciat l’activitat 
en un temps inferior als sis mesos comptadors des de l’entrada en vigor de l’estat d’alarma, només 
computaran els mesos de facturació en què hagi estat oberta. 

2.3. L’import màxim de la convocatòria que tramitarà l’Ajuntament es podrà ampliar amb les 
possibles aportacions que puguin fer altres administracions públiques per a la mateixa finalitat 
prevista en aquest Conveni, és a dir, per a la concessió d’ajudes a les persones autònomes i a les 
microempreses del municipi afectades per la situació d’emergència sanitària generada per la 
COVID-19, sempre que les noves aportacions es destinin a la concessió dels ajuts en les mateixes 
condicions previstes a l’article 2 d’aquest Conveni. Aquestes noves aportacions seran objecte de la 
publicitat i la difusió prevista a la clàusula 4.1.c d’aquest Conveni. 

Amb aquesta finalitat a la convocatòria corresponent s’ha de preveure que la quantitat total prevista 
es podrà ampliar amb quantitats addicionals, la fixació i la utilització de les quals es realitzarà en els 
termes establerts a l'article 58 del Reglament de la Llei general de subvencions (RLGS). 
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3. Finançament 

L’aportació màxima del Consell a l’Ajuntament és de ................... euros (......... €)  amb càrrec a la 
partida pressupostària .............................. dels pressuposts de l’any 2020. 

4. Obligacions de les parts 

Ambdues parts ens comprometem amb caràcter general a executar les activitats objecte d’aquest 
Conveni de conformitat amb els principis de bona administració, bona fe i presumpció de legalitat. 

4.1. A més, l’Ajuntament es compromet a: 

a) Fer una aportació de la mateixa quantitat que el Consell Insular d’Eivissa, és a dir de ............ €. 

b) Desenvolupar i executar, dins del seu àmbit territorial i d’acord amb les condicions establertes en 
el present Conveni, l’activitat que fonamenta la concessió d’aquesta subvenció, garantint que les 
persones interessades que compleixin els requisits de la clàusula segona d’aquest Conveni accedeixin 
a la condició de beneficiàries i siguin perceptores de la subvenció que els correspongui. 

c) Publicar la convocatòria d’ajudes per a autònoms i microempreses afectades per la situació de 
l’estat d’alarma derivat de la crisi sanitària de la COVID-19. 

En qualsevol cas, en la publicitat i difusió de la convocatòria, en els documents normalitzats i a la 
resolució de concessió dels ajuts s’ha de fer constar l’import de la subvenció atorgada pel Consell 
Insular d’Eivissa, amb indicació del programa dins del Pla insular d’impuls social i econòmic, i el 
logo del Consell Insular d’Eivissa. 

d) Dur a terme el procediment de tramitació, pagament, justificació i control de les ajudes amb 
càrrec a aquest Conveni. 

e) Acreditar davant el Consell Insular d’Eivissa la realització de l’activitat objecte del Conveni i 
presentar la documentació justificativa corresponent d’acord amb els  requisits i les condicions que 
determinen la concessió de la subvenció. 

f) Comunicar al Consell Insular d’Eivissa l’obtenció, si escau, de qualsevol ajut econòmic per a la 
mateixa finalitat durant la vigència d’aquest Conveni. 

g) Reintegrar els fons percebuts en els supòsits previstos en l’article 44 del Decret legislatiu 2/2005, 
de 28 de desembre, pel qual s’aprova el text refós de la Llei de subvencions. 

h) Trobar-se al corrent de les seues obligacions amb la Hisenda estatal i autonòmica, la Seguretat 
Social i davant de la Tresoreria del Consell. 

i) Facilitar tota la informació que li sigui requerida en relació amb l’execució del Conveni, així com 
esmenar aquella que li sigui requerida d’acord amb aquest Conveni. 

j) Disposar d’un arxiu a disposició del Consell amb tots els documents justificatius del compliment de 
les condicions per accedir a aquestes ajudes. Aquestos documents es conservaran per un període no 
inferior a cinc anys. 

k) Sotmetre’s a les actuacions de comprovació, verificació i control financer que puguin dur a terme 
tant el Consell com la Sindicatura de Comptes de les Illes Balears o el Tribunal de Comptes. 

l) I, en qualsevol cas, complir amb les obligacions dels beneficiaris previstes a l’article 11 del Decret 
legislatiu 2/2005, de 28 de desembre, pel qual s’aprova el text refós de la Llei de subvencions, en 
relació amb l’article 14 de la Llei 38/2003, de 17 de novembre, general de subvencions. 

4.2. El Consell, per la seua part, es compromet a: 

a) Destinar la quantitat de ............ € a càrrec de l’aplicació pressupostària ......... 46200 a 
l’Ajuntament per al finançament d’ajudes a les persones autònomes i a les microempreses del 
municipi afectades per la situació d’emergència sanitària generada per la COVID-19. 

b) Donar suport i assistència tècnica als professionals dels equips municipals per contribuir a un 
òptim desplegament de les actuacions objecte del present Conveni. En aquest sentit el Consell podrà 
convocar reunions de seguiment i coordinació. 
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c) Comprovar el compliment de l’adequada justificació de la subvenció, així com de la realització de 
l’activitat i el compliment de la finalitat que determinen la concessió o el gaudi de la subvenció. 

5. Termini d’execució de les actuacions 

El termini d’execució de les actuacions objecte d’aquest Conveni s’iniciarà a partir de l’entrada en 
vigor de la declaració de l’estat d’alarma per a la gestió de la situació de crisi sanitària ocasionada 
per la COVID-19, és a dir, a partir del 14 de març de 2020. 

6. Pagament 

El pagament del 100 % d’aquesta subvenció del Consell a l’Ajuntament s’efectuarà en un únic 
pagament avançat a la firma del Conveni, d’acord amb el que permet l’article 37.2 del Decret 
legislatiu 2/2005, de 28 de desembre, pel qual s’aprova el text refós de la Llei de subvencions, 
modificat per la Llei 7/2018, de 31 de juliol, de promoció de la seguretat i la salut en el treball a les 
Illes Balears (BOIB núm. 97, de 7 d’agost de 2018), atès que la finalitat d’aquestes ajudes és pal·liar 
la situació de crisi econòmica derivada de l’emergència sanitària per la COVID-19. 

A més, atès que el beneficiari és una administració local que col·labora amb el Consell en l’exercici 
d’una competència pròpia d’aquesta institució, queda exonerada de la constitució de garantia, de 
conformitat amb l’establert a l’article 42.2 Reial decret 887/2006, de 21 de juliol, pel qual s’aprova 
el Reglament de desenvolupament de la Llei 38/2003. 

7. Justificació 

L’Ajuntament haurà de justificar l’ajuda concedida dins del termini de sis mesos a comptar des del dia 
següent de la data en què rebi el pagament anticipat del 100 % de l’ajuda concedida, mitjançant la 
presentació de la documentació següent: 

a) Una memòria tècnica que contengui els criteris adoptats per seleccionar els perceptors d’acord 
amb l’objecte d’aquest Conveni. 

b) Una relació detallada d’altres ingressos o subvencions que hagin finançat l’activitat subvencionada 
amb indicació de l’import i de la seua procedència. 

c) Un certificat de la secretaria de l’Ajuntament que acrediti que la quantitat aportada pel Consell 
s’ha destinat a la finalitat per la qual va ser concedida, i que els beneficiaris de les ajudes objecte del 
Conveni han justificat que han estat en alguna de les situacions establertes als requisits específics de 
la clàusula 2.2. I, que a més, contengui una relació de persones i entitats beneficiàries d’aquestes 
ajudes, amb indicació de la quantitat total aportada per l’Ajuntament i la quantitat total aportada pel 
Consell. 

El Consell podrà utilitzar qualsevol mitjà de control com inspeccions, visites, sol·licitud d’aportació de 
nous documents i/o aclariments, etc. per a l’aplicació correcta de l’ajuda concedida. 

8. Compatibilitat amb altres ajudes 

La concessió d’aquest ajut és compatible amb la concessió d’altres ajuts que puguin concedir altres 
administracions o ens públics o privats, però en cap cas l’import no pot ser de tal quantia que, 
aïlladament o en concurrència amb altres subvencions o ingressos públics o privats, superi el cost de 
l’activitat subvencionada, de conformitat amb el que disposa l’article 20 del Decret legislatiu 2/2005, 
de 28 de desembre, pel qual s’aprova el text refós de la Llei de subvencions i en relació amb l’article 
19 de la Llei 38/2003, 17 de novembre, general de subvencions. 

9. Òrgans competents per ordenar, instruir i resoldre el procediment 

El Departament d'Economia i Hisenda, i Desenvolupament Empresarial del Consell  és el competent 
per instruir el procediment d’aquest Conveni, de conformitat amb l’establert a l’apartat 5.g de 
l’article tercer del Decret de Presidència núm. 471/2019, de data 10 de juliol, d’estructura del 
govern del Consell Insular d’Eivissa i de creació de departaments (BOIB extr. núm. 95, d’11-07-19; 
modificació al BOIB núm. 175, de 31-12-2019). Dins d’aquest Departament correspon al conseller 
executiu l’ordenació del procediment, en virtut de l’apartat i de l’article primer del Decret de 
Presidència núm. 484/2019, de data 16 de juliol de 2019, de determinació de les atribucions 
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corresponents als diferents òrgans del Consell Insular d’Eivissa (BOIB extr. núm. 98, de data 17-07-
19; modificació al BOIB núm. 175, de 31-12-2019). 

Pel que fa a la competència per aprovar aquest Conveni, de conformitat amb l’establert a l’article 
tercer, apartat b, del Decret de Presidència núm. 484/2019, de data 16 de juliol, de determinació de 
les atribucions corresponents als diferents òrgans del Consell Insular d’Eivissa, correspon al Consell 
Executiu «Aprovar els convenis amb altres entitats públiques o privades la quantia dels quals superi 
els quinze mil euros (15.000 €)». 

A més, de conformitat amb l’article 37.2 del Decret legislatiu 2/2005, de 28 de desembre, pel qual 
s’aprova el text refós de la Llei de subvencions, modificat per la Llei 7/2018, de 31 de juliol, de 
promoció de la seguretat i la salut en el treball a les Illes Balears (BOIB núm. 97, de 7 d’agost de 
2018), en tractar-se d’un pagament avançat del 100 % de l’ajuda concedida a la firma del Conveni, 
correspon al Consell Executiu aprovar el pagament avançat, a proposta del conseller executiu del 
Departament d'Economia i Hisenda, i Desenvolupament Empresarial. 

10. Publicitat 

El present Conveni es publicarà a la Base de Dades Nacional de Subvencions en els termes 
expressats a l’article 18 de la Llei 38/2003, de 17 novembre, general de subvencions (LGS), al 
Butlletí Oficial de les Illes Balears i al Portal de Transparència del Consell 
(http://transparencia.conselldeivissa.info), de conformitat amb l’establert als articles 5.4 i 8.1 de la 
Llei 19/2013, de 9 de desembre, de transparència, accés a la informació pública i bon govern.  

A més, s’ha de trametre la documentació sobre els convenis a la Sindicatura de Comp tes de 
conformitat amb l’establert a l’article 1.2 de la Instrucció relativa a la tramesa a la Sindicatura de 
Comptes de la informació sobre els convenis formalitzats per les entitats del sector públic local de 
les Illes Balears (BOIB núm. 161, de 24-12-16), en relació amb l’article 53 de la Llei 40/2015, 
d’1 d’octubre, de règim jurídic del sector públic. 

11. Mecanismes de seguiment 

11.1. El seguiment i l'avaluació del desplegament d’aquest Conveni, així com la resolució de les 
incidències que les parts detectin, s’articularà a partir de reunions de coordinació de caràcter tècnic 
promogudes a instàncies de qualsevol de les dues parts. 

11.2. Les controvèrsies que puguin plantejar-se sobre la interpretació i l'execució d’aquest Conveni 
s’intentaran resoldre per mutu acord de les parts. 

12.3 El Consell podrà sol·licitar informació complementària als equips tècnics municipals per 
contribuir al desplegament òptim de les actuacions d’aquest Conveni. 

12. Modificació del Conveni 

Qualsevol modificació que alteri les condicions establertes en aquest Conveni s’ha de pactar per 
acord escrit de les parts. En qualsevol cas, el document en què es formalitzi la possible modificació 
s’ha d’adjuntar a aquest Conveni com una addenda. 

13. Resolució del Conveni 

13.1. Aquest Conveni es podrà extingir pel compliment de les actuacions que constitueixen el seu 
objecte o per incórrer en causa de resolució. 

13.2. Són causes de resolució: 

a) El transcurs del termini de vigència del Conveni sense que s’hagi acordat la seua 
pròrroga. 

b) El mutu acord de les parts, que s’ha de formalitzar per escrit. 

c) L’incompliment de les obligacions i els compromisos assumits per part d’algun dels 
signants. En aquest cas, qualsevol de les parts podrà requerir a l’altra part per tal que 
compleixi en un determinat termini amb les obligacions o els compromisos que es 
considerin incomplerts. Aquest requeriment es comunicarà als responsables del 
seguiment, vigilància i control de l’execució del Conveni. Si, una vegada transcorregut 

http://transparencia.conselldeivissa.info/
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el termini indicat en el requeriment l’incompliment persisteix, la part requeridora 
notificarà a l’altra part la concurrència de la causa de resolució i s’entendrà resolt el 
Conveni. La resolució del Conveni per aquesta causa podrà derivar en una 
indemnització dels perjudicis causats a la part complidora. 

d) L’anul·lació o la revocació de l’acte de concessió de la subvenció. 

e) La impossibilitat material o legal de complir les obligacions que es deriven de l’objecte 
del Conveni. 

f) Denúncia de qualsevol de les parts, manifestada per escrit. 

g) La resta de les causes previstes a la normativa d’aplicació. 

14. Reintegrament i revocació de l’ajuda 

14.1. Si amb la documentació presentada no s’arriba a justificar el 100 % de la despesa prevista per 
a l’activitat objecte del Conveni, l’ajuda es reduirà proporcionalment a la despesa justificada, de 
manera que l’ajuda cobreixi només les despeses correctament justificades. 

14.2. L’incompliment de l’obligació de justificar la finalitat de l’ajuda econòmica rebuda en la forma i 
els terminis establerts suposarà, a més de la revocació, la impossibilitat de rebre ajudes del Consell 
mentre no es faci la devolució de l’import reclamat. 

14.3. Si durant la instrucció de l’expedient o en el transcurs dels quatre anys posteriors a la concessió 
de l’ajuda s’observen incompliments parcials o totals de les activitats objecte d’aquest Conveni, 
l’import subvencionat pot ser sotmès a reintegrament. En aquest sentit, de conformitat amb l’article 
17.3.n de la Llei general de subvencions, en relació amb l’article 37.2 de la mateixa llei, 
s’estableixen els següents criteris de graduació del possible incompliment material de l’activitat 
objecte d’aquesta subvenció, i sempre que els beneficiaris acreditin una actuació inequívoca tendent 
a la satisfacció dels seus compromisos: 

GRAU DE COMPLIMENT MATERIAL PERCENTATGE A REINTEGRAR 

70-74 % 15 % 

75-79 % 12 % 

80-84 % 9 % 

85-89 % 6 % 

90-94 % 3 % 

95-99 % 0 % 

L’òrgan instructor aplicarà aquestos criteris per determinar la quantitat que finalment haurà de 
percebre l’entitat beneficiària, o en el seu cas, l’import a reintegrar. 

L’ajuda concedida es podrà revocar, per delegació del Consell Executiu, mitjançant resolució del 
conseller executiu del Departament d'Economia i Hisenda, i Desenvolupament Empresarial. 

14.4. D’acord amb el que disposa l’article 43 del text refós de la Llei de subvencions, aprovat pel 
Decret legislatiu 2/2005, de 28 de desembre, es revocarà la subvenció quan, posteriorment a la 
resolució de concessió vàlida i ajustada a dret, el beneficiari incompleixi totalment o parcialment les 
obligacions o els compromisos contrets als quals està condicionada l’eficàcia de l’acte de concessió 
de la subvenció. En tal cas, quedarà sense efecte l’acte de concessió, com a conseqüència de la 
revocació, i pertocarà reintegrar totalment o parcialment l’ajuda rebuda per l’entitat beneficiària i, si 
escau, l’exigència de l’interès de demora, en els casos previstos en l’article 44 del Decret legislatiu 
2/2005, de 28 de desembre, pel qual s’aprova el text refós de la Llei de subvencions. 

14.5. El reintegrament es realitzarà pel procediment regulat per les disposicions generals sobre 
procediments administratius contingudes en el títol IV de la Llei 39/2015, d’1 d’octubre, del 
procediment administratiu comú de les administracions públiques, sense perjudici de les especialitats 
que s’estableixen en la Llei general de subvencions i en el RLGS, en el qual s’ha de garantir 
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l’audiència a les entitats interessades. Les quantitats reintegrables tenen la consideració d’ingressos 
de dret públic i poden ser exigides per la via de constrenyiment. 

14.6. El règim d’infraccions i sancions administratives aplicables serà l’establert en el títol IV de la Llei 
38/2003, de 17 de novembre, general de subvencions, i en el títol V del text refós de la Llei de 
subvencions, aprovat pel Decret legislatiu 2/2005, de 28 de desembre. Tot això sense perjudici de les 
responsabilitats penals o civils en què es pugui incórrer. 

15. Règim jurídic i jurisdicció competent 

Aquest Conveni de col·laboració té la naturalesa que preveu l’article 6 de la Llei 9/2017, de 8 de 
novembre, de contractes del sector públic, i per tant, està exclòs de l’àmbit de la seua aplicació, i 
s’ha de regir per les seues clàusules, i en tot allò no previst en el present Conveni, per la Llei 
40/2015, d’1 d’octubre, de règim jurídic del sector públic, per la Llei 38/2003, de 17 de novembre, 
general de subvencions, pel Reial decret 887/2006, de 21 de juliol, pel qual s’aprova el Reglament 
de desenvolupament de la Llei 38/2003, i pel Decret legislatiu 2/2005, de 28 de desembre, pel qual 
s’aprova el text refós de la Llei de subvencions. 

En la realització de les activitats objecte d’aquest Conveni s’han d’observar les prescripcions 
contingudes a la Llei orgànica 3/2018, de 5 de desembre, de protecció de dades i garantia dels 
drets digitals, al Reglament (UE) 2016/679 del Parlament i del Consell, de 27 d’abril de 2016, 
relatiu a la protecció de les persones físiques pel que fa al tractament de dades personals i a la lliure 
circulació d’aquestes dades i pel qual es deroga la Directiva 95/46/CE (Reglament general de 
protecció de dades) (DOUE 4-5-2016), i a la resta de legislació vigent en matèria de protecció de 
dades personals, que hi sigui d’aplicació. 

Les parts que subscrivim aquest Conveni ens comprometem a intentar resoldre en comú les 
diferències que puguin sorgir en la seua aplicació i la seua interpretació. Però si això no fos possible, 
les qüestions litigioses que puguin afectar la interpretació i l’execució d’aquest Conveni han de ser de 
coneixement i de competència de l’ordre jurisdiccional contenciós administratiu. 

16. Vigència del Conveni 

Aquest Conveni tendrà vigència, pel que fa a la seua execució, des de la data de la seua signatura 
fins al 28 de febrer de 2021. 

 
 5.2.- Ver propuesta de contratación según convenio de colaboración para la 
prestación del servicio de salvamento y socorrismo en las playas del término municipal de 
Santa Eulària para la temporada 2020, según decreto  2/2005 y 27/2017 de la dirección 
general de emergencias, regulador medidas mínimas de seguridad y protección que han de 
cumplir las playas y las zonas de baño de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares 
Vista la propuesta presentada que dice: 

“En cumplimiento del decreto 2/2005 y 27/2015, regulador de las medidas mínimas de seguridad y 
protección que han de cumplir las playas y zonas de baño de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears 
y al estar certificadas con el Sistema de Gestión Medio Ambiental UNE- ISO 14001, surge la necesidad de 
dotar con el servicio mínimo de salvamento y socorrismo las playas de nuestro municipio para la 
temporada 2020.  

Así mismo el municipio de Santa Eulària está desarrollando iniciativas encaminadas hacia a la accesibilidad 
universal en general y concretamente en sus playas. La temporada 2014 la playa de Santa Eulària y en la 
2016 la playa de Cala LLonga fueron galardonadas con la certificación  ISO 170001 Accesibilidad 
Universal, que implica que la prestación del servicio de baño asistido en playas se lleve a cabo por 
personal cualificado y formado en atención a personas con alguna discapacidad. 

Por lo que se considera idóneo suscribir un convenio de colaboración con Cruz Roja Española en Ibiza y 
Formentera, para que gestione el servicio de salvamento y socorrismo en las playas de nuestro municipio.  

Ya que es la entidad que más se ajusta a las necesidades del Ayuntamiento de Santa Eulària del Riu al 
contribuir al desarrollo de la política social, política medioambiental y política de accesibilidad universal en 
playas; ya que se puede disponer de una bolsa de voluntarios formados en accesibilidad universal y medio 
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ambiente, que pueden dar soporte adicional en diversas situaciones necesarias para la mejora de los 
servicios en las playas del municipio. 

La Cruz Roja Española, Institución Humanitaria de carácter voluntario, está configurada legalmente como 
auxiliar y colaboradora de las Administraciones Públicas en las actividades de salvamento y socorrismo. 
 
PRESUPUESTO SERVICIO SALVAMENTO Y SOCORRISMO AYUNTAMIENTO DE SANTA EULÀRIADES RIU 

TEMPORADA 2020 
DISTRIBUCION DE RECURSOS: 
 

PERIODO I 
01/06/20-14/06/20 

PLAYA Nº SAA TOTALES SAA HORAS/DIA DIAS 

CALA LLONGA 
ES RIU 

2- 
1- 

  
7 HORAS 

 

SANTA EULALIA 2-  DE 11:00  A  
CALA MARTINA 0-  18:00  
ES CANAR 2- 11-   
CALA NOVA 2-   14 
CALA LEÑA 2-    
CALA BOIX 0-    
ES FIGUERAL 2-    
AGUAS BLANCAS     
MOTO ACUÁTICA 0-    
ACCESIBILIDAD     

 
PERIODO II 

15/06/20-30/06/20 

PLAYA Nº SAA TOTALES SAA HORAS/DIA DIAS 

CALA LLONGA 
ES RIU 

2- 
2- 

  
7 HORAS 

 

SANTA EULALIA 2-  DE 11:00  A  
CALA MARTINA 2-  18:00  
ES CANAR 2-    
CALA NOVA 2- 18-  16 
CALA LEÑA 2-    
CALA BOIX 0-    
ES FIGUERAL 2-    
AGUAS BLANCAS     
MOTO ACUÁTICA 2-    
ACCESIBILIDAD     

 

PERIODO III 
01/07/20-31/08/20 

PLAYA Nº SAA TOTALES SAA HORAS/DIA DIAS 

CALA LLONGA 
ES RIU 

2- 
2- 

  
8 HORAS 

 

SANTA EULALIA 2-  DE 11:00  A  
CALA MARTINA 2-  19:00  
ES CANAR 2-    
CALA NOVA 2- 23-  62 
CALA LEÑA 2-    
CALA BOIX 2-    
ES FIGUERAL 2-    
AGUAS BLANCAS 2-    
MOTO ACUÁTICA 2-    
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ACCESIBILIDAD 1-    

 

PERIODO IV 
01/09/20-15/09/20 

PLAYA Nº SAA TOTALES SAA HORAS/DIA DIAS 

CALA LLONGA 
ES RIU 

2- 
2- 

  
8 HORAS 

 

SANTA EULALIA 2-  DE 11:00  A  
CALA MARTINA 2-  19:00  
ES CANAR 2-    
CALA NOVA 2- 23-  15 
CALA LEÑA 2-    
CALA BOIX 2-    
ES FIGUERAL 2-    
AGUAS BLANCAS 2-    
MOTO ACUÁTICA 2-    
ACCESIBILIDAD 1-    

 

PERIODO V 
16/09/20-30/09/20 

PLAYA Nº SAA TOTALES SAA HORAS/DIA DIAS 

CALA LLONGA 
ES RIU 

2- 
2- 

  
7 HORAS 

 

SANTA EULALIA 2-  DE 11:00  A  
CALA MARTINA 2-  18:00  
ES CANAR 2-    
CALA NOVA 2- 17-  15 
CALA LEÑA 2-    
CALA BOIX     
ES FIGUERAL 2-    
AGUAS BLANCAS     
MOTO ACUÁTICA     
ACCESIBILIDAD 1-    

 
 

PERIODO VI 
01/10/20-15/10/20 

PLAYA Nº SAA TOTALES SAA HORAS/DIA DIAS 

CALA LLONGA 
ES RIU 

2- 
1- 

  
7 HORAS 

 

SANTA EULALIA 2-  DE 11:00  A  
CALA MARTINA   18:00  
ES CANAR 2-    
CALA NOVA 2- 9-  15 
CALA LEÑA     
CALA BOIX     
ES FIGUERAL     
AGUAS BLANCAS     
MOTO ACUÁTICA     
ACCESIBILIDAD     
 
 Como el año pasado se amplía el alcance del Servicio de Salvamento en la playa de Aguas Blancas 
con 2 SAA, considerado por la Dirección General de Emergencias, previo informe de la inspección que 
realizaron la temporada pasada. 
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 Se dispondrá de 1SAA permanente en los puntos accesibles de las playas de Santa Eulària, durante los 
meses  de julio, agosto y los primeros 15 días de septiembre. 
 
MEDIOS DE APOYO: 1 MOTO ACUATICA (Proporcionada por el Cruz Roja) 
 
PLAYA SANTA EULARIA Se certifica con la UNE 17001 – Accesibilidad Universal. PRIMERA PLAYA 
CERTIFICADA EN BALEARES. 
 
La playa contara con baño asistido. Los socorristas estarán preparados para atender a personas con 
discapacidad. 
 
Cruz Roja va a introducir un modulo especifico de accesibilidad dentro de su plan de formación a los 
socorristas, el cual se lleva a cabo a principio de temporada. Para que los socorristas estén perfectamente 
preparados para poder atender y ayudar en el baño asistido a todas aquellas personas que lo necesiten. 
 
También van a preparar un grupo de voluntarios en tema de accesibilidad, para poder tener la posibilidad 
(con previo aviso) que grupos grandes de gente discapacitada puedan ser ayudados en todo momento y 
puedan disfrutar de la playa de Santa Eulària. 
 
MEDIOS ACCESIBILIDAD: 1 Sillas anfibias municipales (Playa Santa Eulària y Playa Cala Llonga) 
   1 Juego de muletas 
   1 Silla anfibia particular se puede utilizar previo aviso (Playa de Es 

Canar Rte. Parot) 
   2 Baño adaptado con ducha y cambiador. 
   5 Zonas de sombra 
   2 Itinerario de acceso desde el punto adaptado hasta llegar a la zona 

de hamacas y sombrillas. 
   Zona de parking reservado para personas discapacitadas.  
 
TODAS LAS TORRES ESTÁN DOTADAS DE LOS SIGUIENTES MATERIALES:  
 

MATERIAL SANITARIO: 
 Desfibrilador 
 Botiquín completo 
 Maletín de oxigeno 

 
MATERIAL DE SALVAMENTO: 
 Latas de rescate. 
 Silbatos. 
 Carrete de salvamento. 
 
COMUNICACIONES: 
 Teléfono 
 Radio 
 Banderas 
 Megáfono 
 Prismáticos 

 
MATERIAL MEDIO AMBIENTE:  
Equipo de protección individual en caso de contaminación en la playa 

Mono de protección 
Guantes 
Gafas 
Mascarilla 
Material de absorción de hidrocarburos 
Recogedor manual 
Bolsas de residuos 
 

OTRO MATERIAL SANITARIO: 
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 Férulas de vacío  
 Tablero espinal  
 Dama de Elche  
 Juego de collarines  

 
PRESUPUESTO 2020 

 
PERSONAL (COSTES DIRECTOS)         
PERSONAL PLAYA        265.550,72 € 
COORDINACIÓN DIRECTA               5.189,11 € 
MATERIALES        
EQUIPAMIENTO INDIVIDUAL               4.651,93 € 
MATERIAL DE RESCATE Y P.AUX.               3.091,48 € 
FUNGIBLES                  2.300,70 € 
COMUNICACIONES                   551,62 € 
GESTIÓN             6.189,38 € 
TOTAL           287.524,94€ 

 
La Junta de Gobierno Local, acepta la propuesta presentada y acuerda, por unanimidad de 
los miembros presentes, aprobar la contratación según convenio de colaboración para la 
prestación del servicio de salvamento y socorrismo de las playas del municipio de Santa 
Eulària des Riu, para la temporada 2020, por importe de doscientos ochenta y siete mil 
quinientos veinticuatro euros con noventa y cuatro céntimos (287.524,94€), conforme a los 
términos indicados en la propuesta. 
 
 
Y no habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión cuando son las 12:45 horas, de 
la que se extiende el presente Acta que es firmada por la Alcaldesa-Presidenta y por mí, la 
Secretaria, que la certifico. 
 
 ANTE MÍ, 
 LA ALCALDESA LA SECRETARIA 


